
Subsecretaria de Gestión para la Pr,>tei::c1ctn Ambiental 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
MITRE CALERA SOLAR, S. DE R.L. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 505, PISO 30 
COL. Y ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06500 
CIUDAD DE MÉXICO 
TEL: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

Dir,e.ccíón General de Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) y la información adicional correspondientes al proyecto denominado 11Reemplazo 
de la LT Calera-Calera Industrial", que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, 
presentado por la empresa MITRE Calera Solar, S. de R.L de C.V., en lo sucesivo la 
promovente, con pretendida ubicación en el municipio de Calera de Víctor Rosales, estado 
de Zacatecas, y 

RESULTAND 

l. Que el 03 de abril de 2019, se recibió en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad Administrativa a la cual se 
encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), el 
escrito sin número de fecha 02 de abril del mismo año, a través del cual la promovente 
remitió, para su análisis y evaluación en materia de impacto ambiental, la MIA-R 
correspondientes al proyecto, con la finalidad de obtener la autorización en materia de 
impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 32ZA.2019E0007. 

U. Que el 10 de abril de 2019, esta DGIRA emitió el oficio número SGPA/DGIRA/DG.02896 a 
través del cual, se previno al C. lchiro Tamura, en su carácter de Representante Legal 
de la empresa MITRE Calera Solar, S. de R.l. de C.V., con fundamento en los artículos 2 
y 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), de aplicación 
supletoria, a efecto que dentro del plazo de diez días contados a partir de la recepción 
del oficio, presentará la acreditación legal para poder realizar las gestiones y trámites 
ante esta Secretaría a nombre de la Zona de Transmisión Bajío de la Gerencia Regional 
de Transmisión Occidente de la Comisión Federal de Electricidad (CFE} a favor de 
promovente, emitido por el área jurídica de la CFE protocolizada media 
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instrumento público, para poder llevar a cabo el reemplazo de la línea de transmisión 
de 115 kV. 

111. Que el 10 de abril de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número de la 
misma fecha, mediante el cual, la promovente en cumplimiento con el artículo 34, 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
presentó el extracto del proyecto, publicado en la página 04 del Periódico "El Sol de 
Zacatecas" en el estado del mismo nombre, en su edición del sábado 06 de abril de 
2019. Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del Reglamento de la LGEEPA (RLGEEPA). 

IV. Que el 15 de abril de 2019, se recibió en esta DGIRA el comunicado sin número de la 
misma fecha, mediante el cual, la promovente, presentó información solicitada por 
esta DGIRA, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el Resultando II del 
presente oficio. 

V. Que el 17 de abril de 2019, en cumplimiento con lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental (RLGEEPA), la SEMARNAT publicó en la separata número 
DGIRA/021/19 de su Gaceta Ecológica, y en la siguiente dirección electrónica 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/gaceta.html, el listado del ingreso 
de los proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y 
Riesgo Ambiental en el período del 11 al 16 de abril de 2019 (incluye extemporáneos}, 
dentro de los cuales se incluyó la solicitud que presentó la promovente para que se 
diera inicio al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) del proyecto. 
Así mismo, la MIA-R se puso a disposición vía electrónica a través de la página 
electrónica: http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constra m ite.htm l. 

VI. Que el 24 de abril de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 de la 
LGEEPA y 21 de su RLGEEPA, esta DGIRA integró el expediente administrativo y técnico 
del proyecto, mismo que se puso a disposición del público, en el Centro de Información 
para la Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central número 300, Col. Carola, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Bioparque San Antonio, en la Ciudad de México. 

VII. Que el 06 de mayo de 2019, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica del proyecto a las 
siguientes instancias gubernamentales, con la finalidad de que se pronunciaran en 

a ria de su competencia: 
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Municipio de Calera de Víctor Rosales, estado 
de Zacatecas. 

Secretaría del Agua y Medio Ambiente, 
gobierno del estado de Zacatecas. 

En d ichos oficios se les otorgó a las u nidades admin istrativas citadas en l a  tabla a nterior, 
u n  plazo de qu ince días para emitir sus observaciones, de conformidad con lo establecido 
en e l  a rtícu lo 55 de la LFPA. 

vm. Que e l  03 de j un io  de 2019, fue recibido e n  esta DG I RA e l  oficio DFZ152-200/l9/0823 de 
fecha  30 de m ayo del m ismo a ño, mediante e l  cua l ,  l a  Delegación de esta Secretaría en 
e l  estado d e  Zacatecas, rem itió los escritos 105, 471 y 080, los tres de fecha 27 d e  mayo 
d e  2019, por los q ue, el m u n ic ipio de  Calera de  Víctor Rosa les, estado de Zacatecas, a 
través del  Departamento de Ecología y Med io Ambiente rem itió su opin ión técn ica 
respecto al proyecto, de conformidad con lo seña lado en e l  Resultando VII, del 
presente oficio. D icha i nformación se i ntegró al expediente admin istrativo, de 
conformidad con lo establecido en e l  a rtícu lo  26 fracción I I  del  RLG E E PA. 

IX. Que el 14 de jun io  de 2019, esta DG I RA, mediante e l  oficio n úmero 
SGPA/DGI RA/DG/04603, sol icitó a l a  promovente, con base e n  lo  establec ido en los 
a rtícu los 35 B IS  párrafo segu ndo d e  l a  LG EEPA y 22 pr imer párrafo de l  RLG E E PA, la  
presentación de i nformación ad ic ional  para contin ua r  con e l  P EIA del proyecto, 
suspendiéndose e l  plazo para l a  eva luación de l  m ismo hasta por e l  térmi no de 60 d ías. 

Que el 12 de ju l io de 2019, fecha comprendida dentro de l  p lazo de l os 60 d ías  para la  
e ntrega de l a  i nformación adic ional ,  fue recibido en  esta DGI RA e l  comu nicado s in  
n úmero de fecha 26 de j u n io del  m ismo a ño, mediante e l  cua l  l a  promovente p resentó 
la i nformación req uerida en e l  Resultando IX de l  presente oficio, la cua l  fue incorporada 
para su a ná l isis y eva luación a l  PE IA del  proyecto, as í  como a l  expediente respectivo. 

XI. Que e l  19 de ju l io de 2019,  se recib ió en esta DG I RA e l  comu n icado s in n úmero de fecha 
1 9  de j u n io de l  m ismo a ño, mediante e l  cua l  l a  promovente presentó i nformación en 
a lca nce a l a  i nformación ad ic ional ,  seña lada e n  e l  Resultando X del  presente oficio, l a  
cua l  fue incorporada para su aná l isis y eva luación a l  P E IA de l  proyecto, así como a l  
expediente respectivo. 

XI I. Que e l  24 de ju l io de 2019, esta DGI RA emitió e l  oficio n úmero SGPA/DG I RA/DG.05729, 
med iante el cua l  notificó a la promovente s u  determinación de ampl ia r  el p lazo para 
emit i r  l a  resolución correspond ie nte a l  proyecto, por u n  período de 60 d ías adic ionales, 
de conform idad con lo establecido en los a rtícu los 35 B I S, ú lt imo párrafo de la LGE E PA 
y 46, fracción 1 1 ,  del  R LG E E PA. 
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XII I. Que e l  09 de agosto de 2019, se recibió en esta DG I RA el  comun icado s in número de la 
m isma fecha, mediante e l  cua l  l a  promovente presentó, información en a lcance a la 
información ad iciona l ,  seña lada en e l  Resultando X del presente oficio, l a  cua l  fue 
i ncorporada pa ra su aná l isis y eva luación a l  PE IA del proyecto, así como a l  exped iente 
respectivo. 

XIV. Que a la fecha de emisión del presente resol utivo y sin perju icio de lo estab lecido en 
otros ordenamientos j uríd icos admin istrativos, esta DG IRA no obtuvo respuesta de la 
Secretaría del Agua y Med io Ambiente, gobierno del estado de Zacatecas, ind icada en 
e l  Resultando VI I del presente oficio. Por lo a nterior, esta DG I RA procede a determ inar  
lo conducente conforme a l as atribuciones q ue le son conferidas en e l  Reg lamento 
I nterior de l a  SEMARNAT, la LGEEPA y  su RLGEEPA, y 

C O N S I D E R A N D O :  

1. Que esta DG I RA es competente para a na l iza r, eva lua r  y resolver la M IA-R del proyecto, 
de conformidad con lo d ispuesto en los a rtícu los 14 primer párrafo, 18, 26 y 32 Bis 
fracciones 1, X I  y XLI I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, 
fracciones 1 1 , X, XI y XXI I ,  15 fracciones 1, 1 1 , IV, V, VI ,  X I ,  X I I y XVI ,  28, pr imer párrafo, fracción 
1 1 , 30 primer párrafo, 34 pr imer pá rrafo y fracción 1, 35 y 35 B IS  pr imer pá rrafo de la 
LGEEPA; 1 ,  2, 3, fracciones IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4, fracciones 1, 1 1 1  y VI I ,  5 i nciso K) 
fracción 1 1 , 9 pr imer párrafo, 10, fracción 1 ,  13, 21 , 24, 37, 38 pr imer pá rrafo, 44 y 45 del 
RLGEEPA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 1 1 , XXV y XIX y 28 fracción 1 1  de l  Reglamento 
Interior de la SEMARNAT. 

2. Que e l  PE IA es e l  mecan ismo p revisto por l a  LGEEPA, mediante e l  cua l ,  la autoridad 
estab lece l as cond iciones a l as q ue se sujetará l a  rea l ización de obras y actividades que 
puedan causa r  desequ i l i brio ecológ ico o q ue puedan rebasar los l ím ites y condiciones 
estab lecidas en l as d isposiciones ap l icables pa ra p roteger e l  ambiente, con e l  objetivo 
de evitar o reduc i r  a l  mín imo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumpl i r  
con este fin ,  la promovente presentó una manifestación de impacto ambienta l , en su 
moda l idad reg ional ,  para sol ic itar l a  a utorización del proyecto, modal idad que se 
considera p rocedente, por ub ica rse en l a  h ipótesis seña lada en e l  a rtícu lo 11 , fracción 1 1 1 , 
de l  RLGEEPA. 

3. Que una vez i ntegrado e l  expediente del proyecto, éste fue puesto a d isposición del 
púb l ico conforme a lo i nd icado en e l  Resultando VI de la presente reso l ución, con e l  fin 
de garantizar e l  derecho de la participación socia l  dentro del PE IA, de acuerdo con lo 
estab lecido en los a rtícu los 34 de la LGEEPA y 40 de su RLGEEPA, y este ú ltimo en su 
pá rrafo segundo, d ispone q ue las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberán presenta r 
por escrito dentro del  p lazo de 10 d ías contados a pa rt i r  de la pub l icación de los l istados 
y nsiderando que  la pub l icación del i ng reso del proyecto a l  PE IA se l l evó a cabo a 
tra , e la Sepa rata número DGI RA/021/19 de la Gaceta Ecológica del  17 de abr i l  de 
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2019, e l  plazo de 10 días  para q ue cua lqu ier persona de l a  comu nidad de q u e  se trate 
sol ic itara que se l levara a cabo la consulta públ ica, l a  cua l  feneció e l  03 de mayo de 2019 
y d u ra nte e l  periodo del 17 de a bri l a l  03 de mayo de 2019, no fuero n  recibidas sol icitudes 
de consu lta públ ica; por lo que, a l  momento de e laborar l a  presente resoluci ón, esta 
DGI RA no recibió solicitudes de consulta públ ica, reun ión públ ica de información, 
observaciones o manifestación a lguna  por parte de a lgún miembro de la  comunidad 
referentes a l  ror,ovecto. 

Que derivado del  Conve n io 169 "Conven io Sobre Pueblos I nd ígenas y Tri ba les e n  Países 
I ndependientes", establecido por l a  Organización I nternaciona l  del  Trabajo y l as 
Recomendacion es 37/2012 y 56/2012 emitidas por l a  Comisión Nacional  de los Derechos 
H uma nos, respecto a que previo " ... a la emisión de cualquier autorización, concesión 
o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGI RA, identificó que e n  
e l  m u n ic ipio de  Calera de  Víctor Rosa les, estado de Zacatecas, s e  identificó la  presencia 
de población ind ígena; por lo  tanto, previo al  desarro l lo  de cua lquier obra y/o a ctividad 
relacionada con e l  proyecto, es necesario l l evar a cabo l a  Consu lta I nd ígena a q ue hace 
referencia e l  Conven io 169. 

Bajo esta perspectiva, en cumpl imie nto a lo seña lado en los a rtícu los 119, 120 de la  Ley 
de l a  I nd ustria E léctrica (LI E) , así como del  89 de su Reg lamento, los cuales seña lan :  

Artículo 779.- "Con fa finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las 
comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria 
eléctrica, la Secretaría deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta 
necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda en coordinación 
con la secretaría de gobernación y las dependencias que correspondan ... " 

Artículo 720.- "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar 
proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a ta secretaria una evaluación 
de impacto social que deberá contener fa identificación, caracterización, predicción y 
valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como 

las medidas de mitigación correspondientes . 

... la secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los 
términos que señalen los reglamentos de esta ley ... " 

Así m ismo, e l  a rtícu lo  89 de l  Reg lamento d e  l a  L I E, establece lo s ig u iente: 

Artículo 89.- "La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta 
relativos a los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y 
pueblos indígenas, a que se refiere el artículo 779 de la Ley y emitirá las disposiciones 
administrativas correspondientes para los procedimientos de consulta conform(; a las 
fases que establece el artículo 92 del presente Reglamento': I' 
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Por lo antes seña lado, la  p resente resol ución quedará cond icionada a q ue l a  
promovente dé cump l im iento a l  a rt ícu lo 120 de la LI E e l  cua l  establece que " . . . Los 
interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la 
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto 
social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración 
de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las 
medidas de mitigación correspondientes"; para lo cua l  deberá d i rig i rse ante l a  
Secretaría de Energ ía (SENER) para que en e l  ámbito de su competencia determine l a  
procedencia o no en la ap l icación de l  m ismo, ta l y como lo seña la e l  a rtícu lo 1 18  de l a  
m u lticitada Ley. 

5. Que esta Un idad Admin istrativa, en cump l im iento a lo d ispuesto por e l  artícu lo 35 de 
la LGE EPA, una  vez presentada la M IA-R, i n ició e l  procedimiento de eva luación, pa ra lo 
cua l  revisó q ue la sol icitud se ajusta ra a las formal idades previstas en esta Ley, su 
Reg lamento y l as normas oficia les mexicanas ap l ica bles; por lo que u na vez i ntegrado 
e l  expediente respectivo, esta DG I RA se deberá sujeta r a lo q ue establecen los 
ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los programas de desa rro l lo  u rbano y de 
ordenamiento ecológ ico del territorio, las declaratorias de á reas natura les protegidas y 
l as demás d isposicionesju rídicas q ue resu lten ap l icables; asimismo, se deberán eva l uar  
los posib les efectos de las  obras o actividades en e l  o los ecosistemas de q ue se trate, 
considerando el conjunto de elementos q ue los conforman y no ún icamente los 
recursos que, en su caso, serían  sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo q ue, 
esta DG I RA procede a dar  i n ic io a la eva luación de la M IA-R, la i nformación adicional y 
complementa ria a ésta ú lt ima presentadas pa ra e l  proyecto, ta l como lo d ispone e l  
a rtícu lo  de mérito y en términos de lo que establece e l  RLGEEPA para ta les efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

6. Que la fracción 1 1  del a rtícu lo 13 del  RLGEEPA, impone la obl igación de la promovente 
de i nc l u i r  en l a  M IA-R q ue someta a eva l uación, una  descripción del  proyecto; en este 
sentido, y una vez ana l izada l a  i nformación presentada en l a  M IA-R, i nformación 
ad iciona l  e información complementaria a ésta ú lt ima, se tiene lo s igu iente: 

\ 

Antecedentes 

Que en la década de los años 50's, l a  CFE i nsta ló l a  l ínea de transmisión Ca lera, la  cua l  
opera a tensión nomina l  de 115 kV, con u na longitud de aproximadamente 7.1 Km, 
cuenta con 43 estructuras de apoyo, con 7 tipos d iferentes por sus características 
técn icas (postes de madera con 1 apoyo, postes de madera con 2 apoyos, postes de 
madera con 3 apoyos, postes de concreto con 2 apoyos, postes de concreto con 3 
apo postes troncocónico y postes doble marco}, con u na frecuencia de 60 Hz, 
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cableado t ipo 4/0 ACSR, cuya cruza por terrenos agrícolas en su m ayoría, 
con u n  rel ieve topográfico sensiblemente plano. 

Las coordenadas UTM de u bicación y características técnicas de las estructu ras de 
a poyo actuales, se presentan en la tabla s ig u iente: 

-· ·---··--·�-· .. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

·� .. ·· - .• ·-· [ ; .. · .. :·· · . • ;:. : >J i  · ... • . .  '.v 
: 

. '--,, ' '· ;� ·;'•: · -,> -'- :< . ··.-;,: ;�,;:>�.' '  '? 
·. 

)C · .. ·· 
738517.19 

738581.436 

738524.727 

738467.66 

738415.078 

738339.527 

738263.077 

738199.19 

738115.922 

738034.448 

737954.768 

737870.244 

737791.461 

737704.963 

737624.745 

737687.914 

737641.883 

737590.199 

737541.028 

737501.188 

737455.247 

737409.485 

737360.134 

737311.68 

737310.155 

737255.658 

737141.924 

736968.018 

736928.447 

736986.323 

736895.517 

··.· · .. 't . • ,  
2536836.69 

2536890.89 

2537031.58 

2537172.64 

2537304 

2537481.49 

2537666.15 

2537803.79 

2538010.53 

2538211 .88 

2538416.64 

2538620.69 

2538814.14 

2539029.67 

2539228.15 

2539310.25 

2539521.93 

2539741.4 

2539957.83 

2540127.6 

2540251 .96 

2540375.25 

2540496.92 

2540617.88 

2540671.18 

2540790.0l 

2540941.15 

2541072.98 

2541181.37 

2541381.11 

2541580.31 

: 
¡ ;  

···· , r · •  ... 
: ·.· ... .. . 
Troncocónico. 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Doble marco (madera concreto). 

Poste de madera (2 apoyos). 

Poste de madera (3 a poyos). 

Poste de .madera (3 apoyos). 

Poste de madera (2 apoyos). 

Poste de madera (2 a poyos). 

Poste de madera (2 a poyos). 

Poste de concreto (3 apoyos). 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Troncocónico. 

Poste de concreto (2 a poyos). 

Poste de concreto (2 apoyos). 

Poste de concreto (2 apoyos). 

Poste de concreto (2 apoyos). 

Poste de concreto (2 a poyos). 

Poste de concreto (2 a poyos). 

"Reemplazo de la LT Cale ra-Ca lera I nd u str ia l "  
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MEDIO AMBIENTE 2019 
SfCHETAíl!A DE M[D-10 AM BIENTE Y R-ECl..rRSO.$ NATUHAU:S 

EMIUANOZAPATA 

Estructura 
Coordenacs.s. UTM 

. 
y 

32 736787.483 2541816.48 
33 736711.752 2541980.5 
34 736647.506 2542070.59 
35 736619.869 2542182.57 
36 736572.672 2542233 
37 736528.256 2542382.22 
38 736435.476 2542587.61 
39 736348.798 2542773.26 
40 736322.058 2542829.61 
41 736439.783 2542909.47 
42 736555.623 2542985.02 
43 736575.094 2543035.18 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. Ü 7 2 7 1  
. 

Características . . . 

Poste de madera (2 a poyos) . 
Poste de madera (2 a poyos). 
Poste de madera (2 a poyos). 
Poste de madera (2 a poyos). 

Poste de concreto (2 apoyos). 
Poste de madera (2 a poyos). 
Poste de madera (2 a poyos). 
Poste de madera (2 a poyos). 
Poste de madera (1 a poyo). 
Poste de madera (1 a poyo). 
Poste de madera (1 a poyo). 

Poste de concreto (3 a poyos). 

Características técnicas 

E l  proyecto consiste en el reemplazo de la l ínea de transmisión de 115 kV existente, 
i ntegrada por 4 tramos, con u na longitud tota l de 7,281.83 m, u n  derecho de vía de 20 
m, l a  cua l  u ne a las su bestaciones e léctricas (SE) de Ca lera ind ustria l  y S E  Ca lera, esta rá 
soportada por 40 estructu ras de a poyo, de las cua les se reem plazará el 80% con 
estructuras nuevas y se renovará n el 10% de los com ponentes de las estructu ras 
existentes, e l  proyecto g ua rd a rá u na orientación preferencia l  sim i l a r  a la existente y su 
trazo coi ncide en a l g u nos tra mos con ésta, las d i mensiones de los tra mos que integ ra n 
e l  proyecto es de acuerdo con l a  d istribución sig u iente: 

Tramo Longitud (m) Anch.o D:OV. (rn) 

1 475.57 
2 2,431.69 

20.00 
1 ,368.63 

4 3,005.94 

Total 7,281.83. 
.. 

20.00 

Las caracter ísticas técn icas del  proyecto son de acuerdo con lo sig u iente: 

Av. Ejé 

� 

�raeterística .. .. ... �ripción 
Sistema. Corriente Alterna Trifásica. 
Frecuencia (Hz). 60. 
Tensión nomina l  (kVl. 115. 
Tensión más elevada de la red (kV). 123. 
Nº de circuitos (insta lados/previstos). l .  
Nº de conductores a éreos por fase. l .  
Tipo de conductor aéreo. 795. 

� 

"Reem p!arn de la LT Ca !ern-Ca ! ern ! odus<da ! "  
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Subsecretaría de c;e,st1on 
Dirección t:.e·nerat 

, :  . .  •. 
- " . ' ; :  ' · '  .. ;·,: 

Tipo de cable de tierra. 
Número de cables de tierra. 
Número de apoyos. 

Tipo de apoyos. 

Configuración a poyos. 

Postes troncocónicos. 

Torres autosoportadas. 

Longitud de la Línea de Transmisión 
(Km). 
Tipo de aislamiento. 

Cimentaciones. 

Puesta a tierra. 

"',i,{:'ii ,; ,. 
.. . . 

,.\ ' 
CGF0 36 FO. 
1. 
40. 
Torres 
a utosoportadas/postes 
troncocónicos. 
Simple circuito. 
Remate / 
Deflexión/Suspensión: 
Disposición vertical 
Remate / Deflexión / 
Suspensión: Disposición 
Tres boli l lo. 

7.28. 

Vidrio. 
Concreto a rmado 
(CPC40RS). 
Construida con picas y 
contra a ntenas. 

la Pr,i,t,tc,:soin Ambiental 
.Ambiental 

Así m ismo, las características técn icas de cada una  de  las 40 estructuras de apoyo, será 
de acuerdo con l a  i nformación de la tabla s igu iente, donde se i nd ican l as nuevas 
estructu ras y l as q ue serán renovadas: 

Estructura Obras 
Si;;tructura 

existente/nueva 

2 

3 

Poste troncocónico troncocónico 

existente 1216DPM, no se 
existente 1216DCL+O, no 

requiere real izar trabajos 
estructura existente se requiere real izar 

21 trabajos civiles/electromecánicos a renovar 
componentes. civiles/electromecánicos solo vestido y tendido de 

conductor. solo estado y tendido de 
conductor. 

Poste troncocónico Poste troncocónico 

existente 1216DPM, no existente 1210SCL+O, no se 
estructura existente requiere real izar requiere rea lizar trabajos 

se 
22 trabajos civiles/electromecánicos a renovar 

componentes. civiles/electromecánicos solo vestido y tendido de 
conductor. solo vestido y tendido de 

conductor. 

Poste troncocónico Poste troncocónico 

existente 1210SMP, no se existente 1210SCL+O, no 

requiere rea l izar trabajos estructura existente se requiere real izar 
23 trabajos civiles/electromecánicos a renovar 

componentes. civi les/electromecánicos solo Vestido y tendido de 
conductor. solo vestido y tendido de 

conductor. 

"Reem plazo de la LT Calera-Ca lera I n d ustrial"  
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA ME.DIO AMBlfHTt Y AE.Cl..H1SOS NATURALES 

2019 
EMlUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cieneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

· .· 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. (} 7 2 7 1  

Estructura Obras Estructura 
·• exist�e/nueva Estru�ura Obras Estructura 

existente/nueva 

4 

5 

6 

7 

8 

· . 

Poste troncocónico 
existente l2l0SM P, no se 
requ iere rea l izar trabajos 
civiles/electromecánicos 
solo Vestido y tendido de 
conductor. 

Poste troncocónico 
existente l2l9DM P, no se 
requiere rea l izar trabajos 
civiles/electromecánicos 
solo vestido y tendido de 
conductor. 

Torre auto soportada 
E71Wll + 6, donde se 
rea lizará trabajos de obra 
civil (despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
a rmado) y obra 
electromecán ica (pre 
armado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 

estructura existente 
a renovar 
componentes. 

estructura existente 
a renovar 
componentes. 

reemplazo con 
estructura nueva 

Torre auto soportada E71All 
+ 3, donde se realizará 
trabajos de obra civil 
(despa l me de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto reemplazo con 
a rmado) y obra estructura nueva. 
electromecánica (pre 
armado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Torre auto soportada 
E71Wll + O, donde se 
realizará trabajos de obra 
civil (despa lme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
armado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 

\ 
montaje, vestido y tendido 
!(e conductor). 

reemplazo con 
estructura nueva 

24 

25 

26 

27 

28 

Poste troncocónico 
existente 1219DCL+O, no 
se requ iere rea l izar estructura 

existente trabajos a 
civi les/electromecánicos renovar 

componentes. solo Vestido y tendido de 
conductor. 
Torre auto soportada 
E71All + 3, donde se 
realizará trabajos de obra 
civil (despalme de área de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre auto soportada 
E71Wll . + O, donde se 
realizará trabajos de obra 
civil (despa lme de área de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica {pre 
armado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre a uto soportada 
E71All + O, donde se 
realizará trabajos de obra 
civil (despa lme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
armado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre auto soportada 
E71All-6, donde se 
realizará trabajos de obra 
civil (despa lme de área de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
armado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva 

"Reemplazo de la LT Calera-Calera Industrial" 
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9 

10 

1 1  

12 

13 

Torre auto soportada E71All 
+ O, donde se realizará 
trabajos de obra civil 
(despalme de área de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
a rmado) y obra 
e lectromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Torre a uto soportada E71All 
+ 3,  donde se real izará 
trabajos de obra civil 
(despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
armado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Torre auto soportada E71All 
+ o, donde se real izará 
trabajos de obra civil 
(despalme de área de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Torre a uto soportada E71Al1 
+ o, donde se real izará 
trabajos de obra civil 
(despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Torre a uto soportada 
E71Wll + 3, donde se 
real izará trabajos de obra 
civil (despa lme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 

Subsecretaría de para la Pr,ot�K:«:íóin Ambiental 

reemplazo con 
estructura nueva. 29 

reemplazo con 
estructura nueva. 30 

reemplazo con 
estructura nueva. 31 

reemplazo con 
estructura n ueva. 32 

reemplazo con 33 estructura nueva. 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

Torre a uto soportada 
E71X11-3, donde se 
rea l izará trabajos de obra 
civil (despalme de área de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre a uto soportada 
E71A11+3, donde se 
realizará trabajos de obra 
civil (despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
a rmado) y obra 
e lectromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre a uto soportada 
E92WllCA+ 16, donde se 
real izará trabajos de obra 
civil (despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
armado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre a uto soportada 
E92WllCA+l6, donde se 
rea lizará trabajos de obra 
civil (despalme de área de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
armado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre a uto soportada 
E71Xll-3, donde se 
rea lizará trabajos de obra 
civil (despa lme de área de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
armado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 

2 7 1  

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 
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MEDIO AMBIENTE 
SfCíH:.TARÍA M-EOiO 

2019 
EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. Ü i 2 7 J. 

Estructura Obras Estructura 
existente/nueva 

14 

15 

16 

17 

. ·. .. . ·::. 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 

Torre auto soportada E71All 
+ 3, donde se rea liza rá 
trabajos de obra civil 
(despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto reemplazo con 
armado) Y obra estructura nueva. 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Torre a uto soportada E71All 
- 3, donde se rea liza rá 
trabajos de obra civil 
(despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto reemplazo con 

Obra estructura nueva. a rmado) y 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Poste troncocónico lllOSBL 
+ O, donde se real izará 
trabajos de obra civil 
(despa lme de á rea de 
construcción, perforación reemplazo con para pi las de concreto 

Obra estructura nueva. a rmado) y 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Poste troncocón ico lll0SBL 
+ O, donde se real izará 
trabajos de obra civil 
(despa lme de á rea de 
construcción, perforación reemplazo con para pi las de concreto 
a rmado) y obra estructura nueva. 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 

'\. montaje, vestido y tendido 
'\. ,.de conductor). 

34 

35 

36 

37 

montaje, vestido y 
tendido de conductor). 

Torre auto soportada 
E71Wll-3, donde se 
rea lizará trabajos de obra 
civil (despa lme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 

Estructura IRD, donde se 
rea lizará trabajos de obra 
civil (despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Estructura tipo I RD, 
donde se rea l izará 
trabajos de obra civil 
(despa lme de á rea de 
construcción, perforación 
para pi las de concreto 
a rmado) y obra 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 
Torre auto soportada 
E71Wll-6, donde se 
rea l iza rá trabajos de obra 
civil (despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 

"Reemplazo de la LT Calera-Calera Industrial" 
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reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 



18 

19 

20 

Poste troncocónico lllOSBL 
+ 6, donde se realizará 
trabajos de obra civil 
(despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Poste troncocón ico lllODBL 
+ 6, donde se real izará 
trabajos de obra civil 
(despa lme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 
Poste troncocónico 1110SBL 
+ 6, donde se realizará 
trabajos de obra civil 
(despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y tendido 
de conductor). 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

38 

39 

40 

Torre auto soportada 
E71W11-6, donde se 
real izará trabajos de obra 
civil (despalme de área de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
a rmado) y obra 
electromecánica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor 
Torre auto soportada 
E71Wll-6, donde se 
rea l izará trabajos de obra 
civil (despalme de á rea de 
construcción, perforación 
para pilas de concreto 
armado) y obra 
electromecán ica (pre 
a rmado de estructuras, 
montaje, vestido y 
tendido de conductor). 

La estructura IRD-1 no se 
requiere rea liza r trabajos 
civiles/electromecánicos 
solo Vestido y tendido de 
conductor, l a  cua l se 
encuentra dentro de las 
instalaciones de la 
Subestación Eléctrica 
Calera Potencia. 

reemplazo con 
estructu ra nueva. 

reemplazo con 
estructura nueva. 

estructura 
existente a 
renovar 
componentes. 

Se descri be n  a contin uación las características de l a  t rayector ia de l  proyecto e n  sus 4 
tra mos: 

Tramo 1: Desde el Punto de I nflexión {P l ) -01 {SE Calera I nd ustr ia l )  hasta P l -03. 

E l  t ra mo in ic ia e n  el marco de remate de l a  SE  Calera I nd ustr ia l y fina l iza e n  el pu nto de 
i nflexión P l -03, t iene una  longitud de 475.57 m y su trayectoria coincide con e l  t razo de 
l a  l ínea de tra nsm isión existente, por  tanto, se ut i l izarán las m ismas estructu ras de 
a poyo conformadas por ci nco postes troncocónicos para dos c i rcuitos. Se t iene 
contemplada la i nsta lación de 1 cable conductor de a l u m in io  con refuerzo de acero 
(ACSR, por sus s iglas e n  ing lés) ca l ibre 795 KCM por fase y u n  cable t ipo CG FO de 36 
fibra óptica {FO) (cable q ue se uti l iza para el b l i nd aje contra d escargas atmosfér icas e n  
l íneas de transm isión, subtransmis ión y d istr ibución,  e n  cuyo i nterior s e  loca l izará n  
u n idades d e  FO para ut i l izarse en l a  t ra nsmis ión d e  seña les de teleco m u nicaéiones). 

"Reem pl azo de la L T Cale ra-Ca lera Ind ustrial" 
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La trayectoria de  este tramo se a loja en  u na franja de aproximadamente 38 m de ancho, 
l im itada a l  Este por e l  derecho de vía de l  ferrocarri l "México-Cd. J uárez" y a l  oeste por l a  
via l idad pavimentada (ca l l e  Agricu ltu ra)  de l  Pa rque I ndustr ia l  Calera.  

La interferencia identificada en este segmento es con e l  cruzamiento aéreo de la Línea 
de Transmisión con la Av. Agricu ltura perteneciente al Pa rq ue I ndustr ia l  Calera en las 
coordenadas x= 738564.3481; y= 2536875.335; esta via l idad tiene un ancho de calzada de 
13.5 m.  

Tramo 2 :  Desde e l  P l -03 a l  P l -06. 

Tramo con una long itud de 2,431.69 m, que pasa por 7 propiedades privadas cuyo uso 
es ag rícola  de r iego, se contempla  l a  i nsta lación de siete nuevas estructuras 
autosoportadas de acero ga lvan izado para u n  c i rcu ito, se considera la i nsta lación de 1 
cable conductor de a l u m inio con refuerzo de acero ACSR ca l i bre 795 KCM por fase y u n  
cable t ipo CGFO de 3 6  FO. Las i nterferencias identificadas en este segmento son: 

l .  Cruzamiento a 90º de la l ínea de transmisión con la vía del ferrocarr i l  en l as 
coordenadas X=738448.35; Y=2537317.39. E l  apoyo a l  Este de las vías de l  ferrocarri l (E-
06) esta rá conformado por u na estructu ra a utosoportada de acero ga lvan izado para 
u n  circu ito. Tomando como referencia la placa de vía insta lada por la concesiona ria 
Ferroca rr i l  Mexicano S.A de C.V. (FERROM EX), e l  cruce de la l ínea de transm isión 
corresponde al Km A 732+587.S de la vía férrea. El derecho de vía del ferrocarr i l  es de 
10 m a cada lado del eje de la vía pr incipal ,  por tanto, ambos apoyos están ubicados 
fuera del derecho de vía y su d iseño se ajustará a las normas técn icas establecidas 
por la  Secreta ría de Comu n icaciones y Transportes /SCT) y CFE para este tipo de 
cruzamientos. 

2. Cruzamiento aéreo con l ínea de baja tensión en las coordenadas X=738497.2161 y Y= 
2537336.987. 

3. Cruzamiento con un  arroyo identificado como "Arroyo S in  Nombre" en las 
coordenadas X=737811.5517 y Y=2539024.838. 

Tramo 3: Desde PI - 06 a PI - 09. 

Este tramo abarca u na longitud de 1,368.63 m y cruza por propiedad privada y por e l  
derecho de vía del  ferroca rri l México-Ciudad J uárez, operado por  la  empresa 
FERROMEX. E l  trazado de este tramo se rea l izó con l a  premisa de causa r  la menor 
afección posib le en  e l  pred io anteriormente mencionado, por e l lo, personal  de SCT en 
conjunto con persona l  de FERROM EX, sol icita ron l a  reu bicación de la l ínea existente a l  
extremo Este de d icha propiedad. La nueva l ínea se a loja a 3 .0 m de d istancia de 
s paración del  l ím ite de l a  propiedad, franja que será destinada como acceso de CFE 

anten imiento de l a  red. 

"Reemplazo de la LT Cale ra-Calera I n dustr ia l "  
r,.., M ITRE Cale ra Sola r, S. d e  R L. de  C.V. 
Y--' Página 14 de 43 

Av. Ejército N acio n a l  No. 223, Col .  A n á h uac, Alcal d ía M i g u e l  H i d algo,  C iudad d e  M éxico. C.P. 11320 
Teléfono: (55)5490 090 0  www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaria de para la  Pr�:,te,cciión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Las estructuras i nstal adas dentro del derecho de vía de FERROMEX serán nueve, de l as 
cua les una  de l  t ipo autosoportada, ocho son postes troncocónicos. Se con sidera 
insta l ación de u n  cab le conductor de a l umin io con refue rzo de acero ACSR ca l ibre 795 
KCM por fase y un  cable tipo CGFO de 36 FO. 

E l  pred io de FERROMEX tiene u n  a ncho de derecho de vía de 290 m contados hacia e l  
Este del  eje de l a  vía del  ferrocarri l principa l  y de 40 m hacia e l  Oeste. 

4: Desde P I  - 09 a l  PI - 17. 

Este tramo abarca una  longitud de 3,005.94 m y c ruza siete propiedades privad as cuyo 
uso es agrícola  de riego, se contempla l a  colocación de estructuras a utosoportadas (de 
acero g a lvan izado para u n  c ircu ito, se considera la insta lación de 1 conductor ACSR 
ca l ib re 795 kCM por fase y u n  cable tipo CGFO de 36 FO. 

Las i nterferencias identificadas e n  este segmento son: 

1 .  C ruzamiento con l a  carretera m u n icipal Ca lera - Sa ntiagu i l lo  en las coord e nadas 
X=738,866.9 y Y=2536,325.7. 

2. Cruzamiento con u n  a rroyo identificado como "Arroyo Calera" e n  las 
coordenadas X=737234.0 y Y=2'541,696.9. 

3. Cruzamie nto de nueve l íneas de transmisión existentes, las coordenadas UTM de 
u bicación son las sig uientes: 

Ubicación 

� . ' � .... :��"'."�� ./ .. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

l., · CQQr((-nádas LA'M ... .  1.,  

!.> 
i X · , ·· .· ·' V ; 

737100.517 2541140.86 

737163.692 2541362.86 

737232.085 2542010.12 

737230.98 2542216.93 

736899.063 2542776.13 

736747.801 2543008.13 

736643.292 2543010.28 

736634.55 2543010.46 

736599.693 2543005.87 

E l  trazo de la  l ínea de transm isión existente se u bica a l a  a ltura de l  Km 22 de la  Carretera 
Federa l 45 Zacatecas-Fresn i l lo, colonia Parque I nd ustr ia l  Calera, a 2.0 Km a l  noreste del  
aeropuerto i nternaciona l  de Zacatecas, a 4.5 Km al  su reste de l a  c iudad de Ca lera de 
Víctor Rosa les, y a 19  Km a l  noreste d e  l a  C iudad d e  Zacatecas e n  e l  m u n icipio d e  Ca lera 
de Víctor Rosa les, estado de Zacatecas. 

Las coordenadas de ubicación de cada u na de las 40 estructuras que i nteg ran e l  
proyecto, será de acuerdo con  l as  coordenadas UTM WGS84, Zona 13N ,  sigu i�ntes: 

"Ree m plazo de l a  LT Ca lera-Calera I n d ustria l "  
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. CAAr;den:adas UTM 
Estructura · .. . Estructu..a .. 

, ·{Y .•· ){ . · . . \  

l 738520.712 2536838.67 21 737459.621 2540251.28 
2 738581.919 2536890.1 22 737410.121 2540373.97 
3 738524.891 2537031.56 23 737360.95 2540495.85 
4 738467.946 2537172.82 24 737311.723 2540617.86 
5 738415.086 2537303.94 25 737158.834 2540601.4 
6 738510.153 2537342.34 26 737036.823 2540917.03 
7 738404.698 2537596.31 27 737109.354 2541171.92 
8 738295.408 2537859.53 28 737168.201 2541378.71 

9 738195.705 2538099.65 29 737233.872 2541609.48 
10 738071.076 2538399.81 30 737232.668 2541879.48 
11 737957.951 2538672.25 31 737231.386 2542167.47 

12 737846.744 2538940.08 32 737230.799 2542298.33 
13 737744.703 2539185.84 33 737115.325 2542444.44 

14 737883.526 2539489.19 34 736999.536 2542622.02 
15 737808.947 2539674.19 35 736920.344 2542743.49 
16 737754.733 2539808.68 36 736878.289 2542807.99 

17 737700.522 2539943.16 37 736801.824 2542925.26 
18 737646.31 2540077.65 38 736713.069 2543061.4 
19 737588.886 2540220.1 39 736613.986 2542988.81 

20 737488.535 2540179.61 40 736574.976 2543034.94 

Superficie 

Para e l  desarro l lo  de l  proyecto se req u iere de una superficie tota l de  145,636.56 m2 

(14.56 Ha) para los 4 tramos que conforman  e l  m ismo, de acuerdo con l a  d istri bución 
s igu iente: 

Tramo 

1 

2 

3 

4 

Total 

•.• .. .An�Jw«i� . ... ·· 
l.()ngitud (in) . aéreé:ho'ge vía: · . .. Superi'Jcie (m2) , • . . . . · .. (m) , .· . 

475.57 9,511.38 

2,431.69 
20.00 

48,633.82 

1,368.63 27,372.64 

3,005.94 60,118.72 

7,281.83 20.00·· .. · 
·. 

E l  proyecto no requ ie re de l a  remoción de  vegetación foresta l ,  e n  térmi nos de lo 
previsto en e l  a rt ícu lo 28, fracción VI I de  la  LG.EEPA; si n emba rgo, la  promovente l l evó 
a o u n  censo de  todos los á rboles mad u ros con u n  d iá metro mayor o igua l  a 5 cm, y 

"Reem plazo de la LT Cale ra-Cal era I nd ustr ia l"  
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reg istró u n  total de i nd ividuos de S especies Prosopis laevigata (38), Vachel/ia 
farnesiana (8), Casuarina equisetifolia (3), Yucca filifera (2) y Schinus molle (1) ,  los cuales 
puede ser removidos para llevar a cabo e l  reemplazo del niri"llv,,.r.r·n 

Así m ismo, la  pretende l levar a cabo la  restitución de d ichas especies con 
un tota l de ind ividuos, para lo  cua l  manifestó que requ iere de un área de Ha 
para real izar la  restitución de los m ismos. 

Las d iferentes etapas de desarro l lo del y las características del m ismo se 
deta l l an  en el Capítu lo U de l a  M IA-R, en sus anexos, en  l a  i nformación adiciona l  y en la  
i nformación en a lcance a ésta últ ima. 

Es importante menciona r  que para l a  construcción de los cam inos requeridos para e l  
proyecto, esta DG I RA solamente es competente para l levar a cabo l a  evaluación de los 
impactos ambientales derivados de la remoción de la vegetación presente en la  
superficie requerida para ese fin, ya que l a  eva luación en materia de impacto amb iental 
por la construcción de los m ismos, compete al Gobierno del estado de Zacatecas, toda 
vez q ue los m ismos no son considerados u na vía genera l de comun icación  y en 
consecuencia no se ajustan a los supuestos seña lados en e l  artícu lo 28, fracción I de la 
LGEEPA y  5, i nc iso B) de su RLGEEPA, por lo que previo a su desarro l lo, l a  promovente 
deberá obtener la a utorización que en la materia emite el Gobierno del estado de 
Za ca tecas. 

Vinculación con los instrumentos de planeadón y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtícu lo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establec ido en la fracción 1 1 1  del a rt ícu lo 13 del RLGEEPA, el cua l  i nd ica la 
obl igación de la promovente para i ncl u i r  en las man ifestaciones de impacto a mbienta l 
en su modal idad regional ,  l a  vincu lación de las obras y actividades q ue incl uyen e l  
proyecto con los instrumentos de p laneación y ordenamientos juríd icos ap l icab les en 
materia ambiental , entendiéndose por  ésta vinculación l a  relación jurídica obl igator ia 
que existe entre las obras y/o actividades a desarrol la r, con las d isposiciones 
especificadas de los i nstrumentos jurídicos, que permitan a esta DG I RA, determinar la 
viab i l idad en materia de i mpacto ambienta l y l a  total congruencia del proyecto con 
d ichas d isposiciones juríd icas, normativas y admin istrativas. En este sentido, y 
considerando que e l  proyecto se ubicará en el mun icipio de Ca lera de  Víctor Rosa les, 
estado de Zacatecas y tomando en cuenta la ubicación del proyecto, esta DG I RA 
identificó y concuerda con lo seña lado por la  promovente que e l  sit io en donde se 
pretende desarro l la r  e l  proyecto, se encuentra regu lado por e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) pub l icado en e l  Diario Ofic ia l  
de l a  Federación el 07 de septiembre de 2012 y e l  Programa de Desarrollo Urbano del 
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Centro de Población de Víctor Rosales Calera, Zacatecas 2015-2030, pub l icado el 14 
de enero de 2017 en e l  Periódico Oficia l de l  Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Al respecto, el POEGT promueve u n  esq uema de coord inación y corresponsabi l idad 
entre los sectores de la  Adm i n istración Púb l ica Federa l ,  a q u ienes está d i r ig ido este 
Prog rama,  que perm ite genera r sinergias y propicia r u n  desa rro l lo sustentable en 
cada u na de las reg iones ecológ icas identificadas en e l  territorio naciona l ;  en este 
sentido dada su  esca la  y a lca nce; su objetivo no es el de a utoriza r o proh ibi r  el uso del 
suelo para el desarro l lo  de las actividades sector ia les, sino q ue los diferentes sectores 
del  gobierno federa l ,  puedan  orientar sus programas, proyectos y acciones de ta l 
forma q ue contri buyan a l  desarro l lo  sustentable de cada reg ión, en congruencia con 
las prioridades establecidas en el POEGT, s in detrimento en el cump l imiento de los 
prog ramas de ordenamiento ecológ ico loca les o regiona les vigentes. Asim ismo, es 
im portante seña la r  q ue el POEGT, debe ser considerado como u n  marco estratég ico 
de coherencia para los proyectos del á m bito federa l  con incidencia en e l  territorio 
estata l ,  más no como un i nstrumento de reg u l ación en el procedimiento de 
eva luación de i m pacto a m bienta l ,  por lo q ue l a  ejecución del POEGT es i ndependiente 
del  cumpli miento de l a  normatividad ap l icable a otros i nstrumentos de la pol ítica 
a m bienta l ,  como son las Áreas N atu ra les Proteg idas y las Normas Oficia les Mexica nas. 
En  este sentido, e l  á rea destinada para e l  desarro l lo  del  proyecto se encuentra dentro 
de l a  Reg ión Ecológica 15.24, en l a  U nidad Ambiental Biofísica ( UAB) 42, denominada 
"Ll a n u ras y Sierras Potosíno Zacatecano", en donde de acuerdo a l  d iag nóstico del 
propio POEGT, l a  UAB presenta un escena rio para el a ño 2033 como I nestable y la  
pol ítica a m bienta l ap l icable es de aprovecham iento sustentable y restau ración. 

En  rel ación con e l  Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
Víctor Rosales Calera, Zacatecas 2015-2030, en e l  cua l  los objetivos genera les son: 
Fomentar e l  desarro l lo  a rmónico entre e l  crec imiento socioeconóm ico y u rbano para 
q ue la población pueda satisfacer sus necesidades de suelo, vivienda, i nfraestructu ra 
y eq u i pa m iento u rbano.; promover la  adqu isición de reservas territor ia les suficientes 
para or ientar y p lan ificar el crec imiento hacia las zonas q ue, por sus características 
físicas, económicas y lega les, p resenten mejores condiciones de desarro l lo, 
preservando las zonas de a lta p rod uctividad a g ropecua ria y el equ i l i brio ecológico, y 
defin i r  u na estructura via l  q ue i nteg re fu nciona l mente las zonas de mayor afluencia y 
prod uctividad para la  loca l idad,  así como aq ue l las reservadas para futu ro crecimiento, 
mejora ndo substantiva mente el sistema carretero loca l media nte l a  disposición de 
vías a lternas pa ra e l  trá nsito pesado. 

En  tanto q ue e l  objetivo específico pa ra i nfraestructu ra (sistemas y redes de 
organ ización y d istr ibución de personas, bienes y ·  servicios para e l  buen 
fu ncionam iento del l u g a r, en beneficio de la com u nidad ta les como: agua  pota ble, 

lcantar i l l ado, e lectrificación, a l u m brado y via l idad) es d iag nostica r l a  cobertura que 
en los servicios de i nfraestructura para detectar las zonas con m ayor déficit e 
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implementar acciones concretas segú n  sus requerimientos; prever y distribuir  de 
forma raciona l  los servicios i nfraestructura de acuerdo con e l  crecimiento 
poblaciona l  previsto y el coeficie nte de utilización programado, y fomentar y a poyar 
e l  ordenamiento u rbano y e l  crecimiento mediante l a  implementación adecuada de 
la i nfraestructura requerida. 

En este sentido, y de acuerdo con l a  carta u rbana del  programa en cita, el á rea del 
ori:,v,�c:1:0 i ncide  seg ún la zonificación de ésta en e l  Área de Preservación Ecológica, 
l a  cua l  está constituida por aquel los e lementos y áreas natura les que contribuyen a 
m antener e l  equ i l i brio ecológico, en  e l l a  se i ncluyen áreas con desarrol lo a grícola ,  
pecuario y extensiones de va lor pa isajístico. 

Así mismo, y considera ndo la tabla de compatibi l idad de usos y destinos inc l uida en 
d icha carta u rbana,  las actividades que se pretender rea l izar para e l  remplazo de l a  
actua l  l ínea de  transmisión ( infraestructura} y cambio e n  a lgunos tramos de la  
trayectoria de l  proyecto, se encuentra Condicionada en e l  Área de Preservación 
Ecológica; e ntendiéndose como condicionado a aquel los usos que para autor izar su 
emplazamiento d eberá n g a ra ntizar que no provocará n riesgos y cumpl irá n  con las 
condiciones de segu ridad q ue fijen l as a utoridades competentes Jjara evitar q ue 
resu lten afectados aprovechamientos q ue, cumpl iendo con los req u isitos de ley, 
hayan s ido previa mente estab lecidos; así ta m bién para dicha á rea no  se perm ite e l  
establecim iento de a ntenas de telefonía celu l a r  o rad io. 

En este sentido, el proyecto está concebido como u na obra de i nfraestructura pa ra 
satisfacer la mejora e n  l a  demanda de los servicios del sector i ndustri a l  y de servicios 
pr imarios pa ra la producción en el m u nicipio, además de que el m ismo corresponde 
a l  rem plazo de i nstalaciones existentes y no se pone en riesgo componentes bióticos, 
por lo q ue es compatible l l evar a cabo d ic has actividades relacionadas con el m ismo, 
e n  virtud de esta r establecidas en e l  P rogram a  de Desarro l lo U rbano del  Centro de 
Población d e  Víctor Rosa les Calera, Zacatecas 2015-2030. Lo a nterior, se corrobora con 
l o  seña lado por e l  departamento de  Ecolog ía y Medio Ambiente de l  Mun icipio de 
Ca lera de Víctor Rosa les, Zac., rem itida mediante oficio 080 de fecha 27 de m ayo de 
2019, en la  cual  señaló que e l  proyecto es com patible con lo previsto en e l  Prog rama 
de Desarro l lo  U rbano para e l  Centro de Población de Calera de Víctor Rosales, Zac. 

Por otra parte, e l  sitio en donde se pretende d esarro l l a r  el proyecto, no se encuentra 
d entro de n i n g ú n  Área N atura l P roteg ida de carácter federal  q ue pudiera verse 
afectad a  por la rea l i zación de las obras y/o actividades que lo i nvol ucra n  y que de 
acuerdo con las atribuciones de esta Secretaría tenga i njerencia para determinar  lo 
cond ucente. 

Por los a rg u mentos a ntes expuestos, y considerando que los ordenam ientos 
ecológ icos, así como, los planes de desarro l lo u rbano, son instrumentos de/la pol ítica 

"Reemplazo de l a  LT Ca le ra-Calera I n du stri a l "  
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ambienta l que asegu ra n  u n  desarro l lo sustentable en la  entidad mediante la  
i mplementación de l ineamientos a mbienta les, controles y restricciones en la  
rea l ización de las actividades; de observancia general y obl igatorio para todos los 
particulares, así como para las dependencias y entidades de la Ad min istración Públ ica, 
esta DGI RA concluye q ue, las observaciones ind icadas en e l  presente oficio son vertidas 
sin perju icio de las atribuciones q ue en materia a mbienta l corresponde a la  Federación, 
los estados y los m u n icipios, bajo e l  princ ipio de concurrencia previsto en el a rtícu lo 73, 
fracción XXIX-G, de la Constitución Pol ítica de los Estados U n idos Mexica nos, así como 
lo señalado en e l  a rtícu lo 115 de d icho ordenamiento, en e l  cual se establecen las 
facu ltades q ue le son conferidas a los m u nicipios, entre el las la  regu lación del  uso del 
suelo, así como lo establecido en e l  a rtícu lo 8, fracción 1 1 , de la  LG EEPA en e l  q ue se 
seña la  su atribución en la a pl icación de los i nstrumentos de pol ítica ambienta l previstos 
en las leyes locales en l a  materia y la preservación y restau ración del eq u i l ibrio ecológ ico 
y la protección a l  a m biente en bienes y zonas de j urisdicción mun icipa l, en las materias 
que no estén expresamente atr ibu idas a la  Federación o a los estados. 

Lo a nterior, debido a q ue la presente resolución no obl iga n i  es vi ncu lante en forma 
a lguna  para q ue cua lqu ier  i nstancia m u n ic ipa l, estata l o federal  em ita su fa l lo  
correspond iente e n  materia de su com petencia.  Lo a nterior en vi rtud,  d e  que la  
presente reso lución sólo se refiere a aspectos a m bienta les de las obras y actividades 
descritas en e l  Considerando 6 y Término Primero y por n ingún  motivo, la presente 
a utorización constituye u n  permiso de i n ic io de obras, ni reconoce o va l ida  la leg ít ima 
propiedad y/o tenencia de l a  t ierra, por lo que, q ueda n  a sa lvo l as acciones que 
determ i ne la  propia Secretaría, las a utor idades federa les, estata les y m u nic ipa les en 
e l  á mbito de sus respectivas com petencias, de conformidad con lo establecido en los 
a rtícu los 35 de la LGE E PA y  49 de su R LG E E PA. 

Opiniones técnicas. 

8. Que esta DGI RA, sol ic itó Opiniones Técn icas e n  térm i nos de lo esta blecido en e l  
primer párrafo de l  a rtícu lo 24 de l  R LG E E PA, e l  cua l  seña la  que dentro de l  PE IA, l a  
Secreta ría pod rá sol icitar l a  op in ión técnica de a lguna  d ependencia o entidad 
Adm i n istrativa Pú bl ica Federa l ,  cuando e l  t ipo de obra o actividad así lo  req u iera. 

Al respecto, se tiene q ue esta U n idad Ad m i n istrativa recibió la  opi n ión del  
depa rtamento d e  Ecología y Medio Ambiente de l  M u n ic ip io de Calera d e  Víctor 
Rosa les, Zac., rem it ida mediante oficio 080 de fecha 27 de m ayo de 2019, en la  cua l  
seña ló lo s igu iente: 

" ... PRIMERO: Este Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zac., no tiene inconveniente en 
que se realice la obra del proyecto denominado "Reemplazo de la L T Calera-Calera 
Industrial", mismo que consistirá en el remplazo de la línea de transmisión de 775 kV 
existente y de una longitud de 7,287.83 m, la cual une /as subestaciones Eléctricas SE 
Calera Industrial y SE Calera. 

"Reemplazo de la LT Calera-Calera Industrial" 
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SEGUNDO: Este Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zac., con Programa de 
Ordenamiento Ecológico. 
TERCERO: Este Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zac., no cuenta con Areas 
Naturales Protegidas Municipales decretadas, ni vigentes. 
CUARTO: Este Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zac., si cuenta con un Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano, publicado en et Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Zacatecas con fecha del día 74 de enero de 2077; incluye todas aquellas modificaciones 
realizadas desde el 2000 a la fecha y su perspectiva hacia el 2030. 
QUINTO: El proyecto es compatible con lo previsto en el Programa de Desarrollo Urbano 
para el Centro de Población de Calera de Víctor Rosa/es, Zac. 
SEXTO: La empresa deberá cumplir con las obligaciones contenidas en /os incisos 11 y 11 
del Artículo 5'1, y Artículo 58 del Capítulo m, así como inciso VII, Artículo 64 del Capítulo 
VI, Artículo 65 del Capítulo VIII, del Título Cuarto del Reglamento Municipal de 
Ecología y Protección al Ambiente de Calera, Zac.; en materia de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental y del Equilibrio Ecológico, a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
SÉPTIMO: Dentro de la Mancha Urbana y en caso de requerirlo, deberá cumplir con las 
obligaciones contenidas en los Artículos 85 y 86 del Capítulo 11, Artículo 89 y 90 del 
Capítulo m, del Título Sexto del Reglamento Municipal de Ecología y Protección al 
Ambiente de Calera, Zac.; en materia de Uso, Manejo y Mantenimiento de la Vegetación 
Urbana". 

En vi rtud de lo a ntes seña lado, d icha U nidad Adm i n istrativa no encontró restricción 
a lg u na pa ra que se l leven a cabo las obras y/o actividades rel acionadas con e l  
proyecto; por  e l  contrario, seña ló  observaciones l as  cua les deberá acata r l a  
promovente, m ismas que ta m bién fueron consideradas por esta DGI RA p a ra e l  
establecim iento de las Condicionantes que le serán i m puestas por esta U n idad 
Adm i nistrativa. 

9. Conforme a lo manifestado por la promovente y a l  a n ál is is rea l izad o  por esta DGI RA, 
para el desarrol l o  de l  proyecto son a p l ica bles entre otras las s igu ientes N ormas 
Oficia les M exicanas: 

NOM-041-SEMARNAT ·2006 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos a utomotores en circulación que usa n  gasolina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT•2006 
Protección a mbiental. - Vehículos en circu lación que usan d iésel como combustible. - Límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equ ipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los l istados de los residuos 
pelig rosos. 

NOM-054-SEMARNAT ·1993 
Que establece el procedimiento para determinar  la incompatibi l idad entre dos o más residuos considerados 
como pelig rosos. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 
a utomotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 
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En este sentido, esta DG I RA determina que las normas antes seña ladas son a pl icables 
d u rante las d iferentes etapas del proyecto por lo q ue, l a  promovente deberá dar  
cumpl im iento a todos y cada u no de los criterios establecidos en las  mismas con la  
fina l idad de min im izar los posibles impactos a m bienta les que pudieran  generarse 
d u ra nte las obras y/o actividades del m ismo. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

10. Que la fracción IV del a rtícu lo  13 del  R LG E E PA dispone la ob l igación a la promovente 
de incl u i r  en l a  M IA-R u na descripción del  sistema a m bienta l reg ional  (SAR) y seña la r  
l as  tendencias del  desa rro l lo  y deterioro de la  reg ión; por  lo  q ue, considera ndo lo  
a nterior, y de  acuerdo con la  i nformación p resentada en la  M IA-R y la  información 
adicional ,  la promovente pa ra del im ita r e l  SAR, uti l izó la  sobreposición de los 
ordenamientos a pl icables al sitio del proyecto y ca rtog rafía temática (uso de suelo y 
vegetación, u n idades edafológ icas, fisiog rafía, h id rolog ía superficia l ,  i nfraestructu ra 
de com u n icación y red h idrá u l ica) a parti r de la  u bicación y las d i mensiones del 
proyecto, tomando en cuenta u nidades homogéneas q ue rodean e l  territorio del  sitio, 
con ca racterísticas representativas como u n idades funciona les, como u n idades de 
uso de suelo, i nfraestructu ra u rbana  que represente ba rreras o l ím ites entre u n idades 
de uso de suelo y topog rafía, da ndo como resu ltado una  su perficie para e l  SAR de 
1,386.35 Ha y como á rea de proyecto u n a  su perficie de 14.56 Ha; las características 
a mbienta les de los com ponentes a bióticos y bióticos del SAR, se descri ben en la  
información ad ic iona l  y M IA-R, de ésta, los aspectos más releva ntes son los sig u iente: 

Medio abiótico 

En rel ación con l a  p resencia de fa l las y fractu ras, en el á rea de rem plazam iento del 
proyecto no se reportan fa l las geológicas o restricciones estructura les, de acuerdo 
con su or igen geológ ico, e l  suelo es de tipo a l uvia l ,  ta nto en la  zona u rba na como en 
sus i nmed iaciones; así m ismo, con respecto a los desl izam ientos, derrum bes u otros 
movim ientos de tierra, se establece que el ter reno en el á rea del  proyecto es esta ble, 
debido a l a  topog rafía de l  m ismo, en virtud de q ue e l  sitio se encuentra en u n  terreno 
plano. 

Con respecto a la sismicidad, e l  á rea del proyecto se u bica en la reg ión q ue conforma 
la  zona  sísmica B, q ue es considerada  u na zona i ntermedia, donde se reg istran sismos 
con escasa frecuencia o son zonas afectadas por a ltas aceleraciones pero que no 
sobrepasan e l  70% de la aceleración del suelo en la zona. Así m ismo, y de acuerdo a l  
aná l is is rea l izado a l a  cartog rafía existente, se establece q u e  e l  á rea del  proyecto no 
se encuentra cercano a epicentros y centros eru ptivos. 

n re l ación con l a  h id rología superfic ia l , el SAR se u bica en l a  Reg ión H idrológ ica RH-
3 1 sa lado, l a  cua l  está constitu ida por las cuencas; Sierra Madre Orienta l, Mateh ua la, 
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Sierra Rodríguez, Camacho-Gruñidora, Fresnillo-Yesca, Presa San Pablo y Presa San 
José-Los Pi l a res. La RH E l  Salado por su extensión corresponde a u n a  de las i nteriores 
más importantes del país, se u bica en l a  a ltip lanicie septentriona l ,  su extensión a l  
i nterior del  estado cubre e l  40.67% d e  l a  superficie del estado de Zacatecas, abarcando 
parte del centro, el noreste y e l  este de la entidad. Es una  vertiente interna de cuencas 
cerradas, q ue se caracteriza n por la presencia de corrientes temporales poco 
caudalosas y de cu rsos reducidos, que desapa recen e n  las  l l anu ras por l a  filtrac ión y l a  
eva poración. 

Al respecto, por e l  reemplazo del  
corriente i ntermitente o permanente. 

no se i nterrumpi rá n ingún fl ujo de 

Medio biótico 

E l  SAR y e l  AP se encuentra n  u bicados de acuerdo con l a  jerarq uización d e  las 
d ivisiones florísticas de  México en l a  provincia Altip lan icie, de  l a  Región Xerofítica 
Mexica na y el Reino N eotropical ;  la vegetación presente en l a  provincia Altip l an icie 
consiste de m atorra les xerófi los, a u n  cuando son frecuentes los pastiza les y e l  bosq ue 
espinoso (mezqu ita l )  e n  e l  SAR los usos de suelo y vegetación presente son agricu ltu ra 
de riego a n ua l  y s in  rasgos de vegetación orig ina l  o de i m portancia ecológica, lo que 
n os ind ica, que e l  SAR se encuentra impactado desde hace tiempo, por  ende, su valor 
a m bienta l y económico como fue nte d e  m aterias pr imas forestales no existe d esde 
hace ya varias décadas atrás. 

En este sentido, la promovente l l evó a cabo recorridos en el SAR y como resu ltad o  de 
los m ismos, obtuvo u n  reg istro de 36 especies, la mayoría especies rudera les o 
a rvenses, sol amente se identificó a l a  cactácea Mammi/laria karwinskiana como 
especie Sujeta a Protección Especia l  (Pr) de acuerdo con lo  establecido en l a  NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

No. 

Agavaceae 

2 Ama ra nthaceae 

3 Ama ra nthaceae 

4 Apiaceae 

5 Aspara aceae 

6 Asparagaceae 

7 Aspleniaceae 

8 Asteraceae 

9 Asteraceae 

10  Astera cea e 

Amaranthus a/bus 20 Cactaceae 

Amaranthus pa/meri 21 Cactaceae 

Anethum graveolens 22 Cactaceae 

Yucca faxoniana 23 Clusiaceae 

Yucca decipiens 24 Crassulaceae 

Asplenium azomanes 25 Cucurbitaceae 

Ta etes lunulata 26 Fabaceae 

Ambrosía psilostachya 27 Fabaceae 
Bidens pilosa 28 Fabaceae 
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No. Familia 

11 Asteraceae 

12 Asteraceae 

13 Astera cea e 

14 Astera cea e 

15 Astera cea e 

16 Asteraceae 

17 Brassicaceae 

18 Cactaceae 
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.· . 1;.ista de•-les óa.rv$das·ért•et SAR 
· ·. ,. .. ' .. 

Nornbre de. fa é,;nacfe 

Ambrosía confertiflora 

Bidens odorata 

Bidens feru/ifo/ia 

Artemisia /udoviciana 

Tithonia tubiformis 

Senecio sa/ignus 

Lepidium virginicum 

Mammil/aria uncinata 

• . '  ' 

•' IIIO; 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

, .. . .  . 
Faimilia Nombre de la esoecie 

Fagaceae Quercus /aeta 

Nolinaceae Oasvlirion cedrosanum 

Poaceae Pennisetum villosum 

Poaceae Poa annua 

Poaceae Sporobo/us airoides 

Poaceae Bouteloua graci/is 

Poaceae Zea mays 

Rhamnaceae Condalia fascicu/ata 

Así mismo, en l a  su perficie donde se remplazará la  l ínea de transm isión, se trata de 
terrenos con evidencia de pertu rbación, l a  m ayor parte del terreno tiene un uso actu a l  
de agricu ltura de riego, en e l  q ue n o  existe vegetación foresta l nativa .En ciertas zonas 
se encuentran a l g u nos á rboles mad u ros d istr ibu idos de manera a leatoria, por lo q ue 
l a  promovente llevó a cabo u n  censo de todos los á rboles maduros con u n  diámetro 
mayor o igua l  a 5 cm, y reg istró u n  tota l de 52 i nd ividuos de 5 especies, los cua les 
pueden ser removidos para l levar a cabo e l  proyecto. 

Especies censadas én la trayectoria del. proyecto 
·. Número de Familia Especie Nombre Común individuos 

Anacardiaceae Schinus molle Pirul 1 

Asoaraaaceae Yucca fi/ifera Yuca 2 

Casuarinaceae Casuarina equisetifolia Casuarina 3 

Fabaceae Prosopis /aevigata Mezquite 38 

Fabaceae Vache/lia farnesiana Huizache 8 

Total 52 

E n  cua nto a l a  d iversidad está fue baja, debido a q ue se reg istraron solamente 5 
especies; l a  más a b u nd a nte fue Prosopis laevigata, segu ida  de Vachellia farnesiana, 
cuyos diámetros norma les osci l a ron entre 5 cm a 42 cm y las a ltu ras de 2.37 a 8.67 m. 

Al respecto, la promovente i nd icó q ue l levará a cabo la  restitución de d ichas especies 
con u n  tota l de 152 i nd ividuos, para lo cua l  req u ie re de u n  á rea de 0.6 H a  para rea l izar  
l a  restitución de los mismos. 

Con respecto a la fau n a  las com u n idades de fa u na si lvestre en e l  AP corresponden 
pr incipa lmente a aves, m a m íferos y repti les; en genera l  se observó q ue existe una g ran  
a lteración en e l  AP y SAR, como resu ltado del  desa rro l lo de  las actividades prod uctivas 

las poblaciones a ledañas a l  mismo, ta les como l a  agricu ltu ra de tem poral ,  ganadería 
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extensiva d e  ganado caprino y bovino, y l a  presencia de i nfraestructura (aeropuerto 
internacion a l, carretera federa l ,  vías de  ferrocarr i l ,  zona industr ia l  y zon a  semi u rbana) .  

En este sentido, de los recorridos real izados identificó para repti les 6 especies, 5 géneros 
y 4 fami l ias, de acuerdo con lo sigu iente: 

Familia 

Phrynosoma tidae Sceloporus 

Colubridae =.::.:....:----l--'::A::.:.lic.=.:a:::.:.n
:..¡:.

tc:ce-;--;--:-:-:-:-:--::------+-----::A
:-'-----t------E-------1 

Viperidae Casca bel del Altip la no Pr 
--- *A Amenazada ; Pr - Sujeta a protección especia l ** E - endémico 

E n  cuanto a l  grupo de las aves, identificó dos fami l ias, 2 géneros y 2 especies, de l as 
cua les 1 se encuentra a menazada de acuerdo con los l istados de la  NOM-059-
SEMARNAT-2010: 

Familia 

Anatidae 
Cucul ida e  Ceococcyx californianus Correca minos 

norteño 

Con respecto a los m a m íferos. se observo u n  total de 10 especies d e  mamíferos en la  
zona, los cua les pertenecen a 3 órdenes, 5 fa m il ias y 9 géneros, de las cuales n i n g u na 
especie se encuentra l istada e n  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo 
sigu iente: 

Orden Familia . .  Género i:$1:'MH:ie . ·.·· . Nombre.eorruln Distribución* 
Carnivora Can idae Canis latrans Coyote --

Heteromyidae Dípodomys ordii Rata ca nguro comú n --

Neotoma sp. Rata --
Peromyscus maniculatus Ratón nortea mer ica no --

Rodentia 
Cricetidae melanotis Ratón orejas n eg ras --

Reithrodontomys fulvescens Ratón cosechero leonado --
Sigmodon leucotis Rata a lgodonera oreja b l a nca E 

Sciuridae Otospermophilus variegatus Ardil lón de roca --
Xerospermophilus spilosoma Ardi l lón punteado --

La gomorpha Leporidae Lepus californicus Liebre Cola Neg ra --

La presencia d e  fauna  en e l  AP, i nc luye especies endémicas y especies l istadas en l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010, a u n  a pesar del  tráfico continuo de  vehícu los y generación 
de ru ido debido a las vías de transporte, así como los sitios dedicados a la agricu ltura 
pr incipa lmente, a u nque en esas condiciones l a  fau n a  si lvestre genera l me nte tiende a 
desplaza rse a lugares más a lejados; e n  l a  tabla s igu iente se presentan las especies 
endémicas y l istadas en la N OM-059-SE MARNAT-2010 que fueron observadas en el AP: 
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i NOM-059-
Familia Género Especie Nombre.común 

SEMARNAT-2010 
Distribución 

. ,, 

·. Reptiles . .  · . 

torquatus Lagartija espinosa de col lar. -- E 
Phrynosomatidae Sceloporus 

scalaris Lagartija espinosa de pastizal. E --

Colubridae Masticophis f/agellum Culebra ch irrionera roja. A ··-

Pituophis deppei Alicante. A E 
Viperidae Crotalus scutulatus Cascabel del Altip lano. Pr --

· .  '4ves 
Anatidae Anos p/atyrhynchos Pato mexicano A --

Mamíferé>$ 
Cricetidae Sigmodon /eucotis Rata algodonera oreja blanca. -- E 

. ,  ' A - Amenazada; Pr - SuJeta a protecc1on especial ;  E- Endem,ca 

En este sentido, si bien se reconoce la presencia potencia l  de flora y fa u na endém ica, y 
especies bajo rég i men de protección lega l ,  son pocos los espacios en donde se pod rían  
encontrar ecosistemas natura les a ltamente fu nciona les, con vegetación foresta l .  

Así mismo, dentro de l  SAR, elAP se u bica justo en l a  reg ión de transición entre ambas 
zonas del SAR; de ta l ma nera que e l  derecho de vía del  proyecto, ocu pa el derecho de 
vía de la  Línea de Transm isión existente y terrenos con prod ucción agrícola ;  co l inda y 
cruza u na carretera federa l ,  vías de ferroca rri l ,  cam i nos de terracería existentes y en u n  
tra mo es adyacente a u na zona ind ustr ia l  ( Pa rq ue I ndustria l  Ca lera) y u na colonia 
sem i u rba n izada; estas condiciones geog ráficas y de uso de sue lo, determinan  la 
i nterre lación de ecosistemas modificados y en transición.  

S in  emba rgo, e l  proyecto, al  ser un reem p lazo de u na l ínea de transm isión existente 
desde h ace más de 40 a ños, tiene la ca racterística positiva de corresponder a u na 
actividad esta blecida en una  zona en donde no ocasionará pertu rbaciones o 
afectaciones adiciona les o de transformación radica l a l  paisaje, a los ecosistemas o a l  
uso de suelo, y q ue de acuerdo con e l  P rog ram a  de Desarro l lo  U rba no M u n ic ipa l  de 
Calera, es una actividad compatib le condicionada al cumpl imiento de la reg u l ación. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional; así como las 
estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional. 

11. Que las fracciones V y VI del a rtícu lo 13 de l  R LG E E PA en aná l isis, esta blecen la  
obl igación de l a  promovente de incl u i r  en l a  M IA-R u no de los aspectos más 
i mportantes pa ra rea l izar el PE IA, q ue es la  identificación y eva l uación de los i m pactos 
a mbienta les acum u l ativos y residua les del  SAR; asim ismo, se req u iere identifica r y 

na l izar las posibles afectaciones q ue se genera rá n  a las estructuras y fu nciones 
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dentro del  SAR definido para e l  así como medidas para l a  prevención y 
mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar. 

En este sentido, esta DG!RA, derivado del aná l isis del diagnóstico del SAR en el cual se 
encuentra ubicado e l  así como de l as  condiciones ambientales de l  mismo, 
considera que estas han sido a lte radas, por actividades a ntropogénicas; a l  igual  que l as 
del AP tam bién se presenta una evidente perturbación, derivada de las mismas 
actividades; en  este sentido, los impactos ambientales más relevantes o significativos 
que e l  proyecto ocasionará, así como su medidas de mitigación o prevención, las cuales 
esta DGI RA considera que son ambienta lmente viables de ! levarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, m inimizan y/o compensan e l  n ivel de los impactos ambienta les 
que fueron identificados y eva luados y que se pudieran ocasionar por el desarro l lo del 
proyecto, son los siguientes: 

Componente 
ambiental 

Aire 

Suelo 

./ Desmonte, poda 
y/o tala selectiva de 
52 á rboles 
maduros 
distribuidos de 
manera a leatoria, 
en el  trazo de l a  
línea de 
transmisión. 

./ Uso de equi po y 
maquinaria. 

./ Cimentación
excavación y l a  
colocación de 
concreto para los 
postes nuevos o a 
sustituir. 

./ Uso de maquinaria,  
equipo y vehículos. 

./ Alteración de l a  
cal idad del a i re, 
debido a l a  emisión 
de partículas y 
polvos, gases de 
com bustión, así 
como, posibles 
escurrimientos por 
fugas, ruptura de 
mangueras, y/o 
condiciones rudas 
del trabajo y del 
terreno 

./ Modificación del  
confort sonoro. 

./ Alteración de l as 
propiedades físico
quím icas del suelo. 

./ Posible derrame 
de combustible 
por el  inadecuado 
mantenimiento 
del equipo y 
maquinaria que se 
uti l ice d u rante 
todas las etapas del 
proyecto 

./ Posible 
contam inación, 
por el  inadecuado 
manejo de 
residuos sól idos, 
l íqu idos y 
pel ig rosos. 

./ La promovente señaló que 
implementará un Programa de 
mantenimiento preventivo a los 
vehículos y maquinaria, con la fina l idad 
de min imizar riego de fugas, 
escurrimientos y emisiones. 

./ Transportará los materiales de 
construcción en camiones cubiertos con 
lonas, para evita r a l  máximo la dispersión 
de polvos y partícu las. 

./ Real izará actividades de riego de las 
á reas de trabajo, a fin de minimizar la 
d ispersión de polvos y partículas . 

./ Efectuará en las horas de menor tránsito, 
el transporte y descarga de materiales; 
así como, los movimientos y traslados de 
ma u ina ria  . 

./ La promovente ind icó que todos los 
residuos serán manejados conforme con 
los l ineamientos establecidos en el  
marco lega l  ap l icable . 

./ Acopio de suelo de excavación sobrante 
del a pisonado, para su a provechamiento 
en la n ivelación o rel leno de tramos de 
caminos a rehabi l itar y mejorar, y/o en 
terrenos de propietarios que lo 
requ ieran. 

./ E l  suelo orgánico derivado de las á reas 
de despalme, y de la poda y/o derribo de 
á rboles, será acopiado debidamente 
para su d ispersión y a provechamiento 
como materia orgánica en el m ismo 
DDV de la LT. 

./ No excavará o rel lenará en á reas 
distintas a las que se uti l icen para la 
c imentación de las estructuras de 
soporte de la l ínea de transmisión o 
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Componente 
ambiental 

Flora 

Fauna 

\... \ 

./ Desmonte, poda 
y/o ta la selectiva de 
52 árboles 
maduros 
distribu idos de 
manera a leatoria, 
en el trazo de la 
l ínea de 
transmisión, para 
el remplazo de la 
misma. 

./ Desmonte, poda 
y/o tala selectiva de 
52 árboles 
maduros 
d istr ibuidos de 
manera a leatoria, 
en el trazo de la 
l ínea de 
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.. · 

./ Pérdida de 
cobertura vegetal 
en el trazo de la 
l ínea de 
transmisión. 

./ Modificación de 
hábitats. 

./ Posible Afectación 
a Mammillaria 

karwinskiana 

especie Sujeta a 
protección 
especial ,  de 
acuerdo con lo 
establecido en la 
NOM-059-
SEMARNAT-2010, 
identificada en el 
SAR 

./ Modificación, 
pérdida del hábitat 
y d istr ibución de la 
fauna durante las 
etapas de 
preparación del 
sitio y 
construcción. 

Medidas 
diferentes a las que expl ícitamente se 
especifiquen en el proceso constructivo . 

./ La colocación del concreto será exclusiva 
en las áreas del imitadas para la 
cimentación y a rmado de postes . 

./ El concreto será recibido en el sitio del 
proyecto en vehículos mezcladores solo 
para su vaciado . 

./ No se obstru i rán las escorrentías 
natura les, ni modificara el d renaje 
superficial. En casos donde esto sea 
estrictamente necesario, se asegurará 
que se conserven los cauces existentes 
previos a la construcción del proyecto . 

./ No se realizarán trabajos, ni se ocu parán 
espacios fuera del  á rea delimitada para 
el proyecto . 

./ La promovente i nd icó que estará 
prohibido rea l izar actividades de 
desmonte y mantenimiento de la brecha 
de maniobra y patrul laje, mediante uso 
de fuego, herbicidas y/o cua lqu ier otro 
producto qu 1m1co que inh iba el 
crecimiento de la vegetación. 

./ Rea lizará, en la medida de lo posible, la 
reubicación de la vegetación afectada. 

./ Durante el derribo o poda de árboles, 
rea lizará un inventario deta l lado del 
a rbolado afectado, incluyendo el criterio 
de edad Biológica de los árboles, para 
determinar  el volumen de reforestación 
fina l  para compensación. 

./ Aplicará el Programa de reforestación, 
por la remoción de pérdida de 52 árboles 
maduros, los cuales recompensará con 
152 individuos, en u na superficie de 0.6 
Ha para realiza r la compensación de los 
mismos. La reforestación tiene u n  
estimado inicial d e  185 árboles a restitui r, 
lo cual será actua l izado con la 
determinación de la edad biológica de 
los árboles derribados en una superficie 
mínima de 0.6 ha . 

./ El á rea a reforestar será seleccionada con 
el sustento técnico que garantice el 
logro de u na meta no menor a l  85% de 
sobrevivencia . 

./ La promovente i nd icó que desde la 
etapa de construcción se colocarán 
disuadores de vuelo que permitan a las 
aves visua l izar la presencia de obstácu los 
físico ta l que se desvíen y eviten las 
colisiones. 
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el  remplazo de l a  
misma. 
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,/ Afectacíón a l a  
riqueza y 
a bundancia de 
especies de fauna.  

./ Posible afectación 
a especies 
incluidas en la 
NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

,/ Posible colisión o 
electrocución de la  
avifauna en la LT. 

Así mismo, deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones de Birdlife 
l nternational, en su publicación 
"Posición de Aves y Tendidos Eléctricos", 
así como las citadas en el documento 
"Electrocución de aves en las l íneas 
eléctricas de México". 

./ Se prohibirá la caza, colecta y 
a provechamiento de cualquier especie 
de fauna silvestre en el á rea. 

./ La promovente deberá implementará 
un Programa de Manejo de fauna 
silvestre, con énfasis en las especies 
incl uidas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

De lo a nterior, se concluye que los impactos generados por l a  rea l ización del proyecto 
corresponden a los esperados por l a  rea l ización del m ismo; por l o  q ue, l as  medidas de 
prevención, m itigación y/o compensación a ntes referidas son viables de ser 
ejecutadas; no obstante, a lo a nterior éstas deberán ser complementadas con lo que 
seña la  e l  a pa rtado de Condicionantes de l  Término SÉPTIMO del  presente resol utivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

12. Que l a  fracción VI I del  a rtícu lo 13 del  R LGEEPA, estab lece que l a  M IA-R debe contener 
los pronósticos a mbienta les y, en su  caso, eva l u ación de a lternativas para e l  proyecto, 
en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista ambienta l ,  ya 
que el pronóstico a m biental permite predeci r e l  comportamiento de l  SAR s in e l  
proyecto, con e l  proyecto s in  medidas de m itigación y con e l  proyecto i nc l uyendo 
las medidas de m itigación, a efecto de eva l u a r  e l  desempeño a m bienta l del m ismo, 
g a ra ntizando q ue se respetará la i ntegridad funciona l  del  ecosistem a  a partir de u na 
proyección teórica de las posibles impl icac iones a mbientales que  genera ría e l  
proyecto d e  m anera espacia l  y tempora l .  

De acuerdo con lo  a nterior, en l a  M IA-R del proyecto eva l uado, fue considerado e l  
escenario s in proyecto, segu ido del  escenario con proyecto y fina lmente, e l  escenario 
considerando el proyecto y las medidas de m itigación; en este sentido, para el 
escenario sin proyecto, la promovente, describió que el sitio del proyecto 
corresponde a l  trazo de u n a  Línea de Transm isión existente y a ter renos de c u ltivo; 
que e l  I N EG I  reporta q ue e l  uso de suelo actua l  en e l  SAR es de agr icultura de riego 
a nua l ,  en el trabajo de campo en e l  s itio, se verificó que práctica mente no h ay 
vegetación nativa y no se u bican zonas forestales en e l  s itio de l  proyecto y sus 
a l rededores, que dentro del  SAR se encuentra la p resencia de i nfraestructu ra ta l como 
el parque i ndustr ia l  Ca lera ,  u n a  vía de ferrocarr i l ,  caminos vec inales de terracer ía ,  y l a  
Carretera Federa l  N úmero 45 y q ue l as col indancias d e l  SAR i ncl uyen terrenos 
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cu ltivo, l a  zona u rbana de la  cabecera m unic ipa l  Víctor Rosa les Ca lera, y el aeropuerto 
internaciona l  de la  Ciudad de Zacatecas. 

En este sentido, el escenario que se puede suponer con base en las características 
ambienta les actua les de l  SAR y del AP, y considerando las tendencias de desarro l lo y 
cam bio en la  reg ión, ta les como aumento poblaciona l, ventajas competitivas y apoyos 
gubernamenta les a inversion istas, es que l a  Línea de Transmisión existente podría 
tener confl icto de su trazo con zonas de crec imiento u rbano i rregu la r, cond iciones de 
obsolescencia tecnológ ica de capacidad y baja ca l idad en e l  servicio para responder a 
la  c reciente demanda de transmisión de e lectricidad; i ncremento de la  superficie 
u rbana y densidad de la población en las zonas que rodean a l  SAR; i ncremento de 
demanda de terrenos para uso habitacional ,  e industria l  y el cambio de uso de suelo 
de los terrenos agr ícolas actua lmente existentes 

Con respecto a l  escenario con proyecto, este se construyó tomando como base las 
tendencias de cambio descritas anteriormente y considerando los impactos 
am bienta les relevantes como: el riesgo potencia l  de colisión de fauna voladora con la  
Línea de Transmisión, y su valoración como impacto relevante resu ltó por l a  p resencia 
potencia l de especies del  g ru po faun ístico aves, que fueron identificadas en la  NOM-
059-SEMARNAT-2010; l a  perd ida de vegetación por la  ta la  de a rbolado en trazo y el 
derecho de vía de  la  Línea de Transmisión. 

Así m ismo, es importante tener en cuenta que la Línea de Transmisión existente y que 
será reemplazada ,  tiene casi l a  m isma orientación de ruta, ta l que e l  impacto de 
col isión de aves existe actua lmente; l a  vegetación está representada, en su mayoría, 
por cu ltivos existentes, a lgunos árboles mad u ros d ispersos, y manchones de a rbustos; 
por lo tanto, la biod iversidad y abundancia es baja ;  por lo que el escena rio es e l  mismo 
riesgo de col is ión de aves que se tiene actua lmente, exist i rá una mejora no tan solo de 
la  i nfraestructura debido al reemplazo de la  m isma; sino también de caminos de 
acceso existentes. Así como en la  ca l idad del  seNicio de transmisión. 

En  cuanto al escenario con proyecto y la a pl icación de medidas de mitigación se tiene 
que dada la natu ra leza del m ismo, éste puede ser c lasificado de bajo impacto 
ambienta l ,  l a  medida de m itigación de l a rgo p lazo para e l  impacto de riesgo potencia l  
de col isión de fau na voladora con l a  Línea de Transmisión, y un  monitoreo adecuado, 
permitirán contribu i r  a la  m in imización de este impacto, la  medida de mitigación de 
l a rgo plazo pa ra e l  impacto de perd ida de  vegetación por medio de compensación, 
permitirá atenua r  este impacto. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en la manifestación de impacto ambiental. 

13. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu lo 13 fracción VI I I  del R LG EEPA, el 
· �omovente, debe hacer u n  razonamiento en el cua l  demuestre la identifica�'�'�'�'.;.·

� 
. .. 
e 
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los i nstrumentos metodológicos y de los e lementos técnicos que sustentan la  
i nformación con la  que dio cumplimiento a las fracciones I I  a VII de l  citado precepto, 
por !o que ésta DGI RA determina que en l a  i nformación presentada por la  
...... ,,...,.,,,."''""'..,, ... ""' en  la  M IA-R y l a  i nformación ad icional  y en a lcance a ésta ú lt ima, fueron 
considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una  
descripción del SAR en e l  cual pretende i nsertarse e l  de igua l  forma fueron 
empleados du rante la  valoración de los impactos ambienta les que pud iera n ser 
generados por el desarrol lo del mismo; además de presentar los planos de conjunto y 
topográficos, que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la  
información que conforma la  M IA-R, l a  información adiciona l  y l a  i nformación en 
a lcance a ésta ú ltima. 

14. Que esta DG IRA, en estricto cumpl imiento a lo  establecido en la LGEEPA, 
particu larmente en  el tercer párrafo del a rtícu lo 35 y en e l  a rtículo 44 de su RLG EE PA, 
va loró los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto pudieran ocasionar por su rea l ización. Asimismo, eva l uó 
l a  eficacia en la  identificación y eva luación de los impactos ambienta les y su efecto 
sobre los d istintos componentes a mbientales, así como la  congruencia yfactib i l idad 
técn ica con respecto a las medidas de mitigación y com pensación propuestas por la  
promovente, considerando para todo e l lo e l  SAR. Por lo anterior, y de acuerdo con la  
eva luación y aná l isis en  materia de impacto a mbienta l , esta DG I RA identificó q ue aún 
y cuando exist i rán  impactos a mbientales relevantes y acumu lativos por la rea l ización 
del proyecto, éstos serán m in imizados, m itigados, prevenidos o compensados 
mediante la ap l icación de una  serie de med idas propuestas por la  promovente así 
como las señaladas en e l  p resente oficio. 

Por lo a ntes expuesto, la promovente dio cumpl imiento al a rtícu lo 30, primer párrafo 
de la  LGEEPA, ya que presentó l a  descripción de los posibles efectos en  e l  ecosistema 
o los ecosistemas que pud ieran ser  afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto, considerando e l  conjunto de l os e lementos que 
conforman e l  ecosistema i nvolucrado, seña lando l as medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reduci r  a l  mín imo los efectos 
negativos sobre e l  ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en  e l  artícu lo 44, 
fracciones I y I I  del RLG E E PA, dado a que se eva lua ron todos y cada uno de  los 
e lementos que constituyen e l  ecosistema, así como la  uti l ización de los recu rsos 
naturales previendo la i ntegridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que  forman parte d ichos recu rsos. 

Por lo anterior, el proyecto cumple con lo establecido en el a rtícu lo 44 de l  RLG E E PA, 
ya q ue: 

l . La propuesta de SAR presentada permitió la  eva luación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y á rea del  proyecto, du rante e l  t iempo p revisto para 
su ejecución, concluyéndose que aún  y cuando se presentarán impact s 
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a mbientales s ign ificativos o relevantes, estos serán prevenidos, m it igados y/o 
compensados con las medidas propuestas por la  promovente, así como, lo 
seña lado e n  l a  presente resolución.  

2. E l  desarro l lo  de l  proyecto no ocasionará efectos potencia les sobre los recursos 
natu ra les presentes en la zona donde se d esarro l l a rá el m ismo, en vi rtud de ser u n  
rem plazo d e  l a  l ínea d e  tra nsm isión existente por l o  que n o  se pond rá e n  riesgo la  
i ntegridad funcional  y las capacidades de carga del  ecosistema del que forman 
parte los recursos existentes en e l  á rea donde se real izará e l  proyecto. 

3. La promovente sometió a consideración de esta DG I RA u na serie de medidas 
preventivas, de mit igación y com pensación ,  con l a  fi na l idad de evita r o red uci r a l  
m ín imo los efectos negativos de los i m pactos a m bienta les q ue se presenta rá n 
sobre e l  a m biente, las  cua les esta DG I RA consideró viables de ser ap l icadas. 

E n  este sentido, y en c u m pl i m iento a lo seña lado en el a rtícu lo 15, fracción IV de la  
LGE E PA, la  promovente está obl igada a preven i r, m i n i m iza r o repa ra r los daños a l  
a m b iente que pueda causar la  rea l izació n  de las d iferentes obras y/o actividades del  
proyecto, así como asum i r  los costos a m bienta les q ue d ichas afectaciones o da ños 
ocasionen. 

Asimismo, conforme al a rtículo 28, pri mer párrafo del citado ordenamiento, y una  vez 
rea l izado el a ná l isis y eva luación de los pos ibles i m pactos ambienta les que se 
producirá n por el desarro l lo  del  proyecto, esta DG I RA emite la autorización de 
manera condicionada estableciendo para su rea l ización medidas ad ic ionales de 
prevención y de m it igación, con la  fina l idad de evita r, atenuar  o com pensar los 
i mpactos am bienta les adversos susceptibles de ser prod ucidos; lo a nterior de 
conformidad con las facu ltades que están expresamente citadas en e l  a rtícu lo 35, 
fracción 1 1 , de l a  LGE E PA y, por tanto, esta DG I RA seña la  los requer im ientos que la  
promovente deberá observa r para la  ejecución de l  proyecto, m ismos q ue se inc luyen 
e n  e l  Térmi no SÉPTIMO d e  l a  presente resol ución.  

Con base en lo expuesto y con fu ndamento en lo q ue d isponen los a rtícu los 8,  seg u ndo 
párrafo, 25 y 27, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1 ,  
1 8, 26  y 32 B is  fraccion es 1 ,  X I  y XL I  d e  l a  Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal; 
4, 5, fracciones 1 1 , X, X I  y XXI I ,  15 fracciones 1, 1 1 , IV, V, VI, XI, X I I y XVI ,  28, pri mer pá rrafo y 
fracción 1 1 , 30 primer pá rrafo, 34 pr imer y segu nd o  párrafo, fracción 1 ,  35, pá rrafos tercero, 
cuarto, fracción 1 1  y 1 76 de la LOEEPA; 1, 2, 3, fracciones IX, XI 1, XI 1 1 , X IV, XVI y XVI 1, 4, fracciones 
1 ,  1 1 1 , y VI I , 5 i nciso K) fracción 1 1 1 , 9 pr imer párrafo, 10, fracción 1 ,  13, 21, 22, 24, 37, 44, 45, fracción 
1 1 , y 46, fracción 1 1 , del  RLOEEPA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 1 1 , XXV y XXIX  y 28 fracciones 
1 ,  1 1 , V I I  y XX del  Reglamento Interior de la SEMARNAT; 2, 3, 4, 1 6, fracción X y 57, fracción 1 ,  
de la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo;; lo  señalado en e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, publ icado en el Dia rio Ofic ia l  de la  
Federación e l  7 de septie mbre de 2012 y el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Víctor Rosales Calera, Zacatecas 2015-2030, publ icado e l  14 de enero de 

e l  Periódico Ofic ia l  de l  Gobierno de l  Estado de Zacatecas, por lo q ue, esta 
,.�.9.{
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en el ejercicio de sus atribuciones, determina que e l  objeto de l a  evaluación que 
se d ictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo  tanto ha resuelto 

ICIIOl�A,D,i»t., debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R  I N  

La presente resolución en  materi a  de Impacto Ambienta l , se e mite en 
referencia a los  aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades de l  
proyecto denominado de , promovido por la 
e mpresa M ITRE Calera Sola r, de C.V., con pretendida ubicación en  e l  
m u nicipio de Calera de Víctor Rosales, estado de Zacatecas. 

Las características técn icas, u bicación, superfic ies de afectación serán de acuerdo con lo  
señalado en  e l  Considerando 6 del  p resente oficio, as í  como en l a  información presentada 
en la  M IA-R, i nformación ad icional  y en a lcance a ésta ú lt ima. 

SEGUNDO.- La presente a utorización, tendrá u na vigencia de 08 meses para l levar a cabo 
las actividades de preparación del sitio y construcción, este p lazo, comenza rá a surt i r  efecto 
a part ir  de l  d ía sigu iente de la  fecha de recepción del  presente oficio resolutivo y de 40 años 
pa ra la operación y manten imiento del proyecto, quedando condicionado este ú lt imo 
plazo a que se haya l levado a cabo l a  construcción del  proyecto. Dicha vigencia podrá ser 
mod ificada a sol icitud de la  promovente, previa acred itación de haber c u mpl ido 
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, m itigación y/o com pensación establecidas por la 
promovente en  la  documentación p resentada. Para lo anterior, deberá sol ic itar por escrito 
a esta DG I RA la a probación de su solicitud, conforme a lo establecido en el trámite 
COFEMER con n úmero de homoclave SEMARNAT-04-008 de forma previa a la fecha de su 
vencim iento. Asimismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de un i nforme suscrito por  e l  
representante legal de la  promovente, debidamente acreditado, con la  leyenda de que se 
presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de l a  
promovente a las fracciones 1 1 , I V  y V d e l  artícu lo 420 Quater del Código Pena l  Fede ra l. E l  
i nforme antes citado deberá deta l l a r  la  relación pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lcanzados con e l  cump l imiento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en l a  
presente a utorización. 

E l  i nforme referido puede ser sustituido por el documento oficia l  emitido por la  Delegación 
Federal de la  Procuraduría Federa l  de Protección al Ambiente (PROFEPA) en  e l  estado de 
Zacatecas, a través del cua l ,  d icha i nstancia haga constar l a  forma como la  promovente ha 
dado cumpl im iento a los Términos y Condicionantes estab lecidos en  la presente 
reso lución, en caso contra rio no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conform idad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de la  LGEEPA y 49 de su 
R LG E E PA, la presente autorización se refiere ún ica y exc lusivamente a los impactos 
a mbienta les de las actividades descritas en  el Considerando 6 y Término Primero para 
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proyecto, s i n  perj u icio d e  lo q ue determinen l a s  autoridades locales e n  e l  á m bito d e  s u  
competencia y dentro d e  su j urisd icción, q u ienes determ inarán  l a s  d iversas a utorizaciones, 
permisos, l icencias, entre otros, q ue se requ iera n para la rea l ización de las actividades del  
proyecto en referencia.  

CUARTO - La presente resol ución no a utoriza la construcción, operación y/o a m pl iación de 
n ingún  t ipo de infraestructu ra, n i  e l  desa rro l lo  de actividades q ue no estén l istadas en e l  
Considerando 6 y Término Primero del presente oficio; s in embargo, en el momento que 
la  promovente decida l leva r a ca bo cua lqu ier  actividad d iferente a la  a utorizada, di recta o 
ind i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá ind ica r lo a esta DG I RA, atendiendo lo 
dispuesto en e l  Término SEXTO del p resente oficio. 

QUINTO.- La promovente q ueda sujeto a cump l i r  con la obl igación contenida en el a rtícu lo  
50 del  Reg l amento de l a  LG E E PA en materia de eva luación del i mpacto a m bienta l ,  en caso 
de q ue se desista de rea l izar  las actividades, motivo de la p resente autorización, para q ue 
esta DG I RA proceda,  conforme a lo establecido en su fracción 1 1 , y en su caso, determ ine las 
medidas que deba n  adoptarse a efecto de q ue no se prod uzcan a lteraciones nocivas a l  
am biente. 

SEXTO.- La promovente, en el supuesto de q ue decida real izar  mod ificaciones al proyecto, 
deberá sol ic itar l a  a utorización respectiva a esta DGI RA, en los términos previstos en e l  
a rt ícu lo  28 de l  R LG E E PA, con l a  i nformación suficiente y deta l lada q ue perm ita a esta 
a utoridad, a na l izar si e l  o los cam bios decididos no causará n desequ i l i brios ecológ icos, n i  
rebasa rán los l ím ites y cond iciones esta blecidos e n  l a s  d isposiciones j u ríd icas rel ativas a l a  
protección a l  a m biente q ue le sea n ap l icables, a s í  como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo a nterior, previo a l  in icio de las actividades que 
se p retendan  modifica r, l a  promovente deberá notificar d icha situación a esta DG I RA, con 
base en e l  trá m ite COFE M ER con n úmero de homoclave S E MARNAT-04-008. Para lo 
anterior, l a  promovente deberá presentar el a n á l isis técn ico, ju r íd ico y a m bienta l 
com parativo del proyecto autorizado con las modificaciones a rea l izar  (cond iciones 
a m bientales del sitio, coordenadas geog ráficas o UTM, su perficies a modificar, impactos 
a m bienta les q ue se generan con l a  modificación, l as med idas de m itigación q ue ap l icará y 
los escenarios esperados). con d icha i nformación esta DG I RA podrá esta r en posi b i l idad de 
ana l izar si las modificaciones sol icitadas afectarán la eva l u ación q ue orig ina l mente se l levó 
a ca bo a l  proyecto, a efecto de determinar  lo conducente. Queda p rohibido desarrol l a r  
actividades d isti ntas a l a s  seña ladas en l a  p resente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción 1 1  del  párrafo cuarto del a rtícu lo  
35 de la  LG EEPA q ue establece que u na vez eva l uada l a  man ifestación de im pacto 
a m biental ,  l a  Secreta ría emiti rá l a  resol ución correspond iente en l a  que pod rá a utorizar de 
manera condicionada l a  obra o actividad de q ue se t rate y considera ndo lo establecido por 
el a rtícu lo  47 pr imer pá rrafo del  R LG EE PA q ue estab lece que l a  ejecución de la  obra o la  

I '  ·ón d e  la  actividad de q ue se t rate deberá sujetarse a l o  p revisto en la  res
:'.
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respectiva, esta DG I RA establece que las actividades a utorizadas del  estarán 
sujetas a l a  descripción conten ida e n  l a  i nformación ad iciona l, los pianos i nclu idos en l a  
docume ntación de referencia ,  l as  normas oficia les mexicanas q ue a l  efecto se  expidan y las 
demás d isposiciones legales y reg lamentarias, así como a lo d ispuesto e n  la p resente 
a utorización conforme a las sig u ientes 

La promovente deberá: 

C N N N T E  

1. Con fundamento en los a rtícu los 1° y 2° de la Constitución Pol ítica de los Estados U n idos 
Mexica nos, 117 y 120 de l a  Ley de l a  I ndustr ia E léctrica (UE) y de conform idad a lo 
establecido e n  e l  a rtícu lo 119 de  d icha Ley, e l  cua l  establece que con l a  final idad de 
tomar  e n  cuenta los  i ntereses y derechos de las com u nidades y pueblos i ndígenas en 
l os sitios en  que se desarro l len  proyectos de l a  i ndustria e léctrica, l a  Secretaría de 
Energ ía (SEN ER) deberá l l evar a cabo los proced imientos de consulta necesarios y 
cua lq u ier otra actividad necesar ia para s u  sa lvaguarda, en  coord inación con la  
Secretaría de  Gobernación y las dependencias que correspondan. E n  este senti do, y en 
cumpl im ie nto con lo  seña lado e n  e l  a rtícu lo 1 18  de l a  propia L I E ,  será l a  SEN E R  q u ien 
d eterm i né lo conducente, en m ateria de cumpl imiento del  a rtícu lo  119 de Ley en c ita. 

En este sentido, la promovente no podrá l levar a cabo n inguna  de las actividades 
relacionadas con e l  proyecto e n  tanto no presente a esta DG I RA, de  m anera p revia  a l  
i n ic io d e  obras y actividades relacionadas con e l  proyecto, l a  copia del  documento q ue 
a derecho determine  l a  S E N E R  con e l  cua l  acred ite e l  cumpl im iento a l  a rtículo 1 19 y e n  
su caso e l  cumpl imiento a l  a rtícu lo 120 ú ltimo párrafo de l a  U E .  

2. Cumpl i r  con todas y cada u n a  d e  las medidas d e  control, prevención y m itigación q ue 
propuso e n  la  documentación presentada (M IA-R, l a  i nformación ad iciona l  y la  
i nformación en a lcance a ésta ú lt ima) para e l  desarro l lo del  proyecto, las cua les esta 
DG I RA considera q ue son viables de ser i nstrume ntadas y congruentes con el t ipo de 
afectación que se pretende preven i r, m itigar y/o com pensar; as imismo, d eberá acatar 
lo establecido en l a  LG E E PA, su R LG E E PA, las Normas Ofic ia les Mexicanas y d emás 
ordenam ientos lega les a pl icables a l  desarro l lo  de l  proyecto s in  perju icio d e  lo 
establecido por otra U n idad Adm i n istrativa (federa l ,  estata l y/o m u n ici pa l )  competente 
a l  caso, debiendo acatar y cumpl i r  con las medidas propuestas por la promovente y 
seña ladas e n  e l  Considerando 11 del  presente oficio, así como lo  d ispuesto e n  los 
Términos y Cond icionantes esta blecidos en l a  p resente reso lución ,  las cua les son 
necesarias para asegu ra r  l a  sustentab i l idad del  proyecto y l a  conservación de l  
eq u i l ibr io a m biental de su e ntorno. 

Para asegu ra r  el cumpl imiento de las obl igaciones citadas, la prom�vente deberá 
presentar u n  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA),; debiendo i ntegrar e n  e l  
m ismo, los Términos y Condicionantes q ue e n  este oficio resol utivo se  seña la n, para 1 
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cua l deberá presenta r lo a esta DG I RA para su correspondiente aprobación en u n  p lazo 
máximo de tres meses contados a part i r  del d ía s igu iente a la fecha de recepción del 
p resente reso l utivo, pero de manera previa a l a  fecha de in icio de cua lqu ie r  obra y/o 
actividad relacionada con l a  preparación del  sitio y construcción de proyecto, debiendo 
presentar copia del  Programa a la  Delegación de la  PROFEPA en e l  estado de 
Zacatecas; e l  cual  deberá i nc lu i r  entre otros: 

./ Objetivos . 
./ Metas y a lca nces . 
./ Programa ca lendarizado de ap l icación del  m ismo . 
./ Resu ltados esperados por la  ap l icación del m ismo . 
./ Conclusiones. 

Así m ismo, deberá i nc l u i r  todas y cada u na de las medidas de control, prevención y 
mitigación propuestas en la  documentación presentada ( M IA-R, información ad iciona l  
e información en a lca nce a ésta ú lt ima),  las cua les deberá n  ser i ncorporadas dentro de 
los Programas Específicos, de ser e l  caso; asi m ismo, aquel las medidas propuestas que 
no puedan ser i ntegradas dentro de a lgún Prog rama deberán ser desarro l l adas de 
manera independiente pero dentro del m ismo PVA. 

Los Programas Específicos q ue en este oficio se seña lan, deberán contener entre otros 
lo sig u iente: 

./ Objetivos pa rtic u l a res . 
./ Metas particu l a res . 
./ Responsables del  desa rro l lo, los cua les deberán ser especia l istas en el 

tem a  . 
./ Metodolog ía . 
./ Med ida (s) específicas que se emplearán para preveni r, mitigar  o 

com pensa r los i mpactos a m bienta les . 
./ I nd icadores de rea l ización: M ide l a  a p l icación y ejecución efectiva de 

las med idas propuestas . 
./ I nd icador de Eficacia: M ide los resu ltados obten idos por la  ap l icación 

de la medida propuesta correspond iente . 
./ Aná l isis, p rocesam iento de datos e i nterpretación de resu ltados . 
./ Ca lendario de com probación: Frecuencia con que se corrobora rá la  

buena a p l icación de la  medida . 
./ Punto de com probación: Donde se comproba rá ( l ugar  y 

específicamente sobre q ue com ponente a m bienta l )  . 
./ Medidas de u rgente ap l icación: E n  caso de que no se a lca ncen los 

objetivos y metas establecidas con base en los i nd icadores defin idos 
por l a  propia promovente ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) .  
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deberán  i nc lu i r  las especies de importancia ecológ ica y no solo las i nclu idas en la  
NOM-059-SEMARNAT-2010 y que pudiera n  verse afectadas por l a  ejecución de l  
or1ovecto: d icho programa deberá contener entre otros lo siguiente: 

Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reubicación de l a  
fau na si lvestre, basado en  los resu ltados a rrojados a partir de l os 
recorridos real izados e i nclu idos en l a  i nformación en  a lcance a l a  
i nformac ión adic ional. 

./ La i ncorporación de  las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de l a  fauna  si lvestre, i nc luyendo los métodos y técnicas a 
desarro l l a r  para cada grupo o especie en particu la r  . 

./ Resu ltados esperados de la  a pl icación del Programa, los cua les deberán 
inc lu i r  la  descripción de  las actividades a rea l izar, i ncluyendo lo siguiente: 

./ Identificación y censo de las especies de  fauna s i lvestre l ocal izad as, 
así como, las q ue son susceptibles de ser rescatadas y reubicadas . 

./ J ustificación y descripción de las técnicas seleccionadas para 
rea l izar e l  rescate y manejo de los ind ividuos de las especies de l a  
fauna si lvestre, as í  como los n idos y madrigueras . 

./ U bicación los sitios dest inados a l  cu idado de las especies 
rescatadas, last imadas, juven i les, así como el cu idado de  
madrigueras y/o n idos, y la  evolución de los hueveci l los . 

./ U bicación de  las á reas destinadas para la  reincorporación de las 
especies de fauna s i lvestre; especificando los criterios biológicos y 
técnicos ap l icados para su selección, seña lando por especie, la  
fact ib i l idad de incorporación a su ambiente natura l. 

b) Considerando que la  promovente l levará a cabo la  remoción de  52 á rboles 
madu ros, deberá ejecutar e l  Programa de Reforestación sugerido por la  p ropia 
promovente, derivado del  impacto ambiental generado por la  pérdida de d ichos 
i nd ividuos de vegetación, para lo cua l  d ichas Acciones deberán i ncl u i r  entre otros, 
lo sigu iente: 

./ Coordenadas y p lanos de l  sitio (s) donde se implementará e l  p rogram a  
referido, para lo  cua l  deberá considera r zonas e n  l as cua les existan 
parches de vegetación y se puedan formar corredores cont inuos de 
vegetac ión dentro del  SAR del im itado . 

./ N umeró de  especies e i nd ividuos por especie que serán uti l i zados en la  
compensación, los cua les deberán  ser de especies nativas de  la  zona. 
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./ Acciones emergentes cuando l a  sobrevivencia de los ejempla res a 
compensar sea menor a l  85% del tota l  de los i nd ivid uos . 

./ En  cuanto a l  seg u im iento del p rogram a, esté deberá l levarse a cabo 
d u rante toda la  vida úti l del  proyecto. 

e) Programa de Manejo de Residuos, en e l  que se inc luya las acciones destinadas a l  
manejo d e  los residuos a genera rse d u ra nte l a s  d iferentes etapas d e l  proyecto. 

d) Programa de mantenimiento preventivo a los vehículos y maquinaria. 

U na vez va l idado el PVA, la promovente deberá presenta r los resu ltados de la  
ap l icación del m ismo, a t ravés de l a  presentación de Informes Anuales, en orig ina l  a l a  
Delegación de l a  P RO F E PA en e l  estado de Zacatecas y copia con sel lo de acuse de 
recibo de la  consta ncia de recepción a esta DG I RA para conocim iento, donde se 
inc luyan los resu ltados obtenidos de l a  ap l icación de cada u no de los incisos q ue 
i nteg ra n  l a  presente cond iciona nte y que se encuentran  conten idos en e l  PVA así como 
e l  cumpl imiento de los Términos y Cond iciona ntes estab lecidos en la presente 
resol ución, acompañado de su respectivo a nexo fotog ráfico; el cua l  ponga en evidencia 
las acciones q ue para ta l efecto ha l levado a cabo en las d isti ntas etapas del proyecto; 
lo a nterior, con l a  fi na l idad de permitir a d icha Delegación eva l u a r  y en su caso verificar 
el c u m pl im iento de la  Cond iciona nte en cita. 

En este sentido, y considerando la im portancia de las acciones y Prog ramas que se 
rea l icen para preven i r, m itiga r  y com pensa r los im pactos a m bienta les que generará e l  
proyecto, l a  promovente deberá poner en ejecución e l  PVA conteniendo todos los 
elementos seña l ados en l a  p resente Condicionante. 

3. Para d a r  cumpl imiento a lo  a nterior, así como para l a  eva l uación de l a  ejecución y 
operación del proyecto en los términos m a nifestados y conforme a l  presente oficio 
reso lutivo; en la  a p l icación del PVA y de los Prog ramas derivados de éste, pa ra rea l iza r 
las eva l uaciones sobre l a  eficacia y eficiencia de los m ismos previo a l  desarrol lo y la  
presentación de los  I nformes An ua les, se deberá desig n a r  u n  Supervisor Ambiental 
que actúe de forma a utónoma a la promovente; en el entendido de que el 
cumpl i m iento de los Términos y Condicionantes del presente resolutivo son 
responsab i l idad ú n ica y exc lusivamente de la  promovente. 

Al respecto, e l  Supervisor Ambiental deberá com proba r l a  experiencia referida a través 
de l a  docu mentación correspond iente y deberá cubri r  a l  menos los s iguientes 
req u isitos: 

./ Ampl io conoc imiento de cam po, tom a ndo especia l  atención en los 
aspectos técn icos del  proyecto y su i nteracción con los d iferentes 
componentes a m bienta les (a i re, suelo, h id rología, biod iversidad, entre 
otros). 
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./ Conocimiento de metodologías y/o técnicas para l a  superv1s1on de 
proyectos, con especia l  atención en la verificación de la aplicación 
correcta de l as medidas señal adas y establecidas en e l  y en l os 
términos y condicionantes del presente oficio en rel ación a l os impactos 
identificados, i nc luyendo l os posibles impactos acumu lativos, sinérgicos y 
resid u a les que e l  desarro l lo  del pudiera ocasionar, con l a  
fina l idad de  que  con los resultados obten idos de l a  supervisión, se pueda n  
recrear escenarios o tendencias d e  cambio del SAR en función d e  l a  
proyección d e  l as diferentes obras y actividades d e l  orioviee11:o . 

./ Los criterios a nteriores estab lecen las  bases para asumir  l a  función de l  
Supervisor Ambiental y gara ntizar una  correcta asesoría para: 

./ La e laboración y ejecución de cada u na de l as acciones programadas 
y señaladas en l as cond icionantes estab lecidas en e l  presente ofi cio, 
para mejorar las  condiciones a m bienta les de las  á reas donde se 
desarro l l a rá n  las  acciones de compensación . 

./ E l  desarro l lo  de manua les de supervisión de campo y gab inete . 
./ E l  d iseño de bases de datos para poder dar  seg u imiento a l  

cumpl imiento d e  los Térmi nos y Condicionantes d e  l a  presente 
resol ución y medi r  el desempeño a mbiental de l  proyecto bajo u n  
enfoq ue ecosistém ico en l a  correcta ap l icación de las  acciones de 
compensación 

./ Proponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aquel l as que por los 
resu ltados se concluya que no son adecuadas . 

../ Proporcionar asistencia técnica y corregir  o h acer aj ustes pertinentes 
en el desarro l lo y ap l icación del  PVA. 

71  

E l  Supervisor Ambiental será acred itado d u ra nte l a  vida út i l  del  proyecto; para l o  cua l, 
deberá presentar a esta DG I RA dentro de l a  propuesta del  PVA, e l  currículum vitae y la  
carta de aceptación responsiva. 

Asimismo, la promovente a través de su Supervisor Ambiental, deberá va l idar  e l  
i nforme anua l izado de l as actividades rea l izadas del  PVA previo a su  presentación a nte 
l a  Delegación de la  PROFEPA en e l  estado de Zacatecas; d icho i nforme se confo rm a rá 
por l os s igu ientes pu ntos: 

a) Acred itar l a  ap l icación de l as acciones que rea l ice l a  promovente o l as  
compañías contratistas d u ra nte e l  desarro l lo de las actividades d el 
proyecto para e l  cump l im iento de las medidas de m a nejo, prevención, 
m itigación, restau ración y compensación seña ladas en el presente oficio, 
l as propuestas en l a  M IA-R, l a  información adicion a l  y l a  i nformación e n  
a lcance a ésta ú lt ima, además d e  l o  d ispuesto en los térmi nos y 
condicionantes del  presente oficio. 
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b) Documenta r las acciones de supervisión en cam po de las acciones que 
rea l ice l a  promovente o las com pa ñ ías contratistas para e l  cump l imiento 
de las med idas de ma nejo, prevención,  m itigación, restau ración y 
compe nsación seña ladas en e l  presente oficio, las propuestas en la  M IA-R, 
la i nformación adic ional ,  además de lo d ispuesto en los térm inos y 
condiciona ntes de l  presente oficio. 

c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquél las q ue, por los 
resu ltados obte n idos de su ejecución, se concl uya que no son las 
adecuadas; d ichas medidas, proven ientes de la  asistencia técn ica 
proporcionada, deberá n demostrar que corrig ieron desviaciones o se 
rea l izaron los ajustes perti nentes para e l  tota l cumpl im iento de los 
objetivos seña lados. 

4. Con fundamento en lo d ispuesto por los artícu los: 35 de la  LG EEPA y e l  artícu lo 51 del 
RLGEEPA que establece que en los lugares en los que se pretenda rea l izar la  obra o 
actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial ;  
esta DG I RA determ i na que l a  promovente deberá presentar la  propuesta de la 
adq u isición y/o contratación de un instrumento de garantía q ue aseg ure e l  debido 
cumpl imiento de las condiciona ntes enu nciadas e n  e l  presente oficio reso lutivo, así 
como para la  ate nción de l as posi bles cont ingencias q ue puedan generarse d u rante las 
d iferentes actividades q ue i nvol ucra e l  proyecto. E l  t ipo y monto del instrumento de 
garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE); que considere n  el  costo 
económico que imp l ica el desa rro l lo  de las actividades i n herentes a l  proyecto; el 
cumpl imiento de los Términos y Condicionantes, así como e l  va lor de l a  repa ració n  de 
los daños que pud ieran ocasionarse por e l  i ncu m pl i m iento de los m ismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo a l  i n ic io de cua lqu ier actividad 
relacionada con el proyecto, l a  garantía fina nciera a nte esta DGI RA; para lo cual, la 
promovente deberá presenta r en un p lazo máximo de tres meses contados a part i r  de 
la  recepción del  presente oficio pero de manera previa al i n icio de las etapas de 
preparación del  sitio y construcción, e l  ETE a través del  cua l  se determ ine e l  t ipo y 
monto de l  i nstru mento de  garantía; así como la  propuesta de d icho i nstrumento, para 
que esta DG I RA e n  u n  p lazo no mayor a 30 d ías hábiles ana l ice y en su caso, apruebe 
la  propuesta del t ipo y monto de gara ntía; debiendo acatar lo establecido en e l  artícu lo 
53, pr imer párrafo de l  R LG E E PA. 

S. Presentar a la Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de Zacatecas y copia con sel lo  
de la  constancia de  recepció n  a esta DG I RA a l  fina l izar l as  obras de construcción de la  
i nfraestructu ra necesa ria para e l  desarro l lo  de l  proyecto, u n  Diagnóstico de 
afectaciones, en el que  se descr iban las cond iciones a m bienta les fina les de los sitios 
dest inados a la  construcción de l a  i nfraestructu ra, haciendo u n  a ná l isis com parativo de 

s cond iciones i n ic ia les y fina les de las zonas dest inadas a l a  construcción del  proyecto; 
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l o  anterior, con l a  fina l idad de que ! a  Delegación de l a  PROFEPA en el estado de 
Zacatecas, eval úe y de ser el caso establezca medidas de u rgente a pl icación de 
presentarse o detectarse un posible desequ il ibrio ecológ ico en la zona;  e! d iagnóstico 
referido, deberá inclu i r  u n a  memoria fotográfica comparativa de las condiciones 
i n ici a les y fina les. 

u,-,ovec1:o. l a  deberá ejecutar un  
el  la  i nfraestructura que se encuentre instalada, dejando 

e l  o los predios l ibres de residuos de todo tipo y regresando e n  la medida de l o  posible 
a las condiciones i n icia les en las que se encontra ba el sitio. 

Para ta l efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del  
proyecto el  programa de refere ncia, a l a  Delegación de l a  PROFEPA en el estado de 
Zacatecas para su va l id ación  y copia del  programa con sel lo  de l  acuse de recibido por 
d icha u n idad administrativa a esta DG I RA, pa ra conocimiento; asim ismo deberá 
notificar e l  i n icio de su ejecució n  para l a  verificación  de su cumptimiento, debiendo 
presenta r e l  i nforme fina l  d e  abandono y reha bi l itación del  sitio. 

7. La promovente no podrá rea l izar e n  n inguna ci rcunstancia lo sig u iente: 

a) La extracción de agua de pozos o acuíferos presentes e n  el sitio de l  
proyecto, debiendo e n  su caso d i rig i rse a nte l a  CONAGUA, qu ie n  e n  e l  
á mbito de su competencia determinará lo procedente. 

b) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercia l ización, tráfico o 
caza de los ind ivid uos de  especies de flora y fau na si lvestre presentes e n  l a  
zona de l  proyecto o sus  i nmediaciones, d u ra nte l as  d iferentes etapas que 
com prende e l  proyecto. Será responsabi l idad de l a  promovente adoptar 
las medidas q ue gara nticen e l  cumpl imiento d e  esta d isposición; además, 
será responsable de las acciones q ue contra r io a lo  d ispuesto rea l icen sus 
trabajadores o em presas contratistas. 

c) E l  vert imiento de l  mater ia l  prod ucto de cortes y excavaciones y/o producto 
de las obras y/o actividades de las d istintas etapas, en zonas de escorrentías 
superfic ia les y/o sitios que sustenten vegetación foresta l ,  así como, verter o 
descarga r  cua lqu ie r  t ipo de m ateria les, sustanci as o resid u os 
contaminantes y/o tóxicos q ue pued a n  a lterar las condiciones de 
escorrentías. 

d )  Llevar a cabo las  acciones de revegetación y compensación con especies 
exóticas y/o agresivas q u e  pueda n  provocar desplazam ie nto y com petencia 
de poblaciones vegeta les nativas, por lo  que deberá p lantar especies 
vegeta les acord es a l as características de l a  zona, exclusivamente especies 
n ativas. 
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OCTAVO.- La promovente deberá da r  aviso a l a  SEMARNAT de las fechas de in icio y 
conclusión del  proyecto, conforme con lo establecido en e l  a rtícu lo 49, segundo párrafo, 
de l  RLGEEPA. Para lo cua l comun ica rá por escrito a esta DG I RA y a la Delegación de l a  
PROFEPA en e l  estado de Zacatecas, l a  fecha de i n icio de  las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días sigu ientes a que hayan dado principio, así como la  
fecha de term inación de d ichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto 
ocurra. 

NOVENO.- La presente reso lución a favor de la promovente es persona l .  En caso de 
pretender e l  cambio de titu l a ridad, de acuerdo con lo establecido en e l  a rtícu lo 49, segundo 
párrafo, de l  RLGEEPA, la  promovente deberá dar  aviso por escrito a esta Secretaría, de l  
cambio de t itu la ridad de la  a utorización, por  lo  que en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de vol untades en el que se establezca c laramente la  cesión y 
aceptación tota l de l os derechos y obl igaciones de la  m isma, acred itando la  persona l idad 
ju ríd ica ambas partes. 

DÉCIMO.- Se hace de l  conocim iento de l a  promovente que el incump l im iento a los p lazos 
o requerim ientos seña lados en cua lqu iera de los términos y/o condicionantes que i ntegran 
la  presente reso lución, serán motivo de que l a  SEMARNAT, in icie e l  proced im iento pa ra 
proceder a la revocación de la a utorización q ue en materia de impacto ambienta l fue 
otorgada para e l  desarro l lo  de l  proyecto. 

DÉCIMOPRIMERO.- La promovente será l a  ún ica responsable de garantizar la  rea l ización 
de las acciones de m itigación, restau ración y contro l  de todos aquel los i mpactos 
ambienta les atribu ib les a l  desa rro l lo de las obras del  proyecto, que no hayan sido 
considerados por la m isma, en  la  descr ipción conten ida en la documentación presentada .  

En  caso de que las obras y actividades a utorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de comportam iento de los recu rsos 
bióticos y/o a lgún t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en l os sitios dest inados para el proyecto, así como en su á rea de i nfl uencia, l a  
Secretaría podrá exig i r  l a  suspensión de las obras y actividades autorizadas en e l  presente 
oficio, así como l a  i nstrumentación de programas de compensación, además de a lguna o 
a lgunas de  las med idas de segu ridad previstas en e l  a rtícu lo 170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente deberá mantener en e l  sitio del proyecto copias 
respectivas del  expediente, de la M IA-R, de la i nformación ad iciona l ,  de la  i nformación en 
a lcance a ésta ú lt ima y de los p lanos del proyecto, así como de la presente resol ución, para 
efectos de mostrar las a la autoridad competente que así lo requ iera. Asímismo, para l a  
a utorización de futuras obras de la  promovente, dentro de l  mun icip io de  Ca lera de Víctor 
Rdsales, estado de Zacatecas, deberá hacer referencia a esta reso lución, con el objeto de 

· que se consideren los i mpactos si nérg icos y/o acumu lativos que se pud ieran presenta r. 
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.............. - La SEMARNAT, a través de l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado 
de Zacatecas, vig i l a rá e l  cumpl imiento de l os Términos y Condicionantes establecidos en e l  
presente instrumento, así  como l os ordenamientos ap l icables en  materia de impacto 
ambienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, l as  facu ltades que le confieren  los artícu l os 55, 59 
y 61 de l  R LGEEPA. 

Se hace de l  conocimiento de l a  que l a  p resente resol ución 
emitida, con m otivo de la a p l icación de la LGE E PA y su respectivo Reg l amento, y las demás 
previstas en  otras d isposiciones l eg ales y reg l amentarias en la m ateria, pod rá ser 
impug nada en sede admin istrativa, a través del  recurso de revisión observando lo p revisto 
e n  el a rtícu lo  176 en  rel ación con e l  179 de l a  LG E E PA y e l  a rt íc u lo 3, fracción XV, de l a  Ley 
Federa l de Procedimiento Adm i nistrativo; para l o  cua l  de ser e l  caso deberá acudi r  a l  
Tribunal Federal d e  Justicia Administrativa. 

DECIMOQUINTO.- Esta DG I RA notificará a l  C. lchiro Tamura, en su carácter de 
representante legal de la empresa M ITRE Calera Solar, S. de R.l. de C.V., e l  conten ido de 
l a  presente resol ución por a l g u no de los medios legales previstos en e l  a rtíc u lo 35 y demás 
relativos y ap l icables de la  Ley Federa l  de Procedimiento Adm i nistrativo. 

A T E N T A M E N T E  

"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, previa designación con oficio SCPA/OCIRA/OC/09382 de fecha 30 de noviembre de 2078, se firma 
el presente para los fines le ates y administrativos a que haya lugar". 

DIR 

C.c.e.p.: 

sable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry.- Directora General de Vida Silvestre, en suplencia temporal por ausencia 
definitiva del Titular de la  Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- copias.sgpa@semarnat.gob.mx. 
Alejandro Tello Cristerna.- Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas.0 Av. Hidalgo número 604, Centro Histórico, 
C.P. 98000, Zacatecas, Zacatecas. Tel: (01) 492-9239574 Ext. 5818. Correo E-: transparenciaJefatura@zacatecas.gob.mx. 
C. Reynaldo Delgadillo Moreno.- Presidente Municipal de Calera De Víctor Rosales.- Calle Transito Número 103, Col. Centro, 
C.P. 98500, Municipio de Calera De Víctor Rosales, Zacatecas, Tel: (478) 985-2050. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.-
antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas. 
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Zacatecas. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Expediente: 32ZA2019E0007 
SI NAT: 32ZA2019E0007-6 
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